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RESOLCCIOX de 7 de septiembre de 1989. de la Dirección
General de Trabajo. por la que se dispone la inscripción en
el Registro l' publicación dd Comenio Colectivo de las
Empresas del Grupo TAF/SA.

Visto el texto del Convenio Colectivo de las Empresas del Grupo
TAFISA. que fue suscrito con fecha 12 de enero de 1989, de una parte.
por miembros del Comité de Empresa y Delegado de personal de las
Empresas del Grupo TAf1SA. en representación del colectivo laboral
afectado. y de otra. por representantes de las Empresas TAfISA
TRADEMA e «Industrias Químicas del Carbono. S. A.), en representa
ción del Grupo empresarial. y de cor:formidad con lo dispuesto en el
artículo 90. apartados 2 y 3. de la Ley 8/1980. de 10 de marzo, del
Estatuto de los Trabajadores. y en el Real Decreto 1040/1981, de 22 de
mayo. sobre registro y depósito de Convenios Colectivos de Trabajo,

Esta Dirección General acuerda:

Primero.-Ordenar la inscripción del citado Convenio Colectivo en el
correspondiente Registro de este Centro directivo. con notificación a la
Comisión Negociadora.

Segundo.-Disponer su publícacíón en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 7 de septiembre de 1989.-EI Director general, Carlos
Navarro López.

CONVENIO COLECTIVO SUSCRITO POR LAS EMPRESAS DEL
GRUPO TAFISA y SUS TRABAJADORES

CAPITULO PRIMERO

Disposiciones Generales

Arfjq.J1o 10. - AroMo funciQna!

El presente Convenio regula las condiciones de trabajO de lOs CentrO$
del Grupo de Empresas TAASA. situados en Valladolid. Pontevedra.
Belanzas (La Conu'Ia), SoIsona (Lérida) y Silla (Valencia).

Podrán adherirse a este Convenio, durante la vigencia del mismo, el
resto de los Centros de TrabajO que componen la Sociedact si lo
desean voluntariamente y previa constitución de un aeta de adhesión
firmada por sus representantes legales. o, en su defecto. firmada, al
menos. por el 75% de su plantilla.

MíC1Jlo 20 - Arobjtg personal
-.

Lo estipulado en este Convenio. afecta a tOdO el personal empleado en
dlchos Centros, salvo lo dispuesto en la !egis!ación vigente.

Queda expresarT'!ente excluído, et petsonal sujeto por contrato civil por
prestación de servicios.

ArtíQJ!O 30 _ AroMo tempcrai

Este Convenio ColectivO tendrá vigencia y :se aplicará desde el 1° de
Enero de 1989 Y finalizará el 31 de Diciembre del mismo ano.

Al final del presente Convenio éste se entenderá prOfrogado por un
año y sucesivamente. salvo denuncia de una de las partes firmantes:
denuncia que deberá ser hacha con una antelación mínima de tres
meses a la fecha de vencimiento de este Convenio ó cualquiera de las
prórrogas que hubiere, inciándose las negociaciones: del nuevo. al<
menos un mes antes de finalizar ésta.

Artículo 40 - ApsorbWdad

Teniendo en cuanta la naturaleza del Convenio, las mOdificaciones
económicas en todos Ó en algunos de los conceptos retributivos que en
el futuro puedan establecerse en virtud de las disposiciones legales.
voluntarias Ó de Convenio, SSfán absOfbidas y compensadas con las
condiciones establecidas en el presente. y únicamente tendrán eficacia
práctica si glObalmente consideradas. superan el nivel total de este
Convenio. en materia salarial.

Articulo 50 _ Vincylación

Las condiciones de trabajo expresadas en et presente Convenio, forman
un todo orgánico e indivisible, y, a efectos de su aplicación práctica,
serán consideradas globalmente. Serán incluídas en el presente
Convenio. las disposiciones legales legisladas durante su vigencia, que
ffiejoren las condiciones de éste. salvo en las salariates y económicas
en general. como se contempla en al artículo 4° .

Artíc!!lo 60 Garantías personales

Se respetarán a título individual. las condiciones económicas y de otra
¡ndale que fueran más beneficiosas a las establecidas en el presente
Convenio, consideradas en su conjUnto y en cómputo anual.

CAPITULO SEGUNDO

Organización del trabajo

Artículo ]O. _

La organización práctica del trabajo. con sujeCión a lo prescrito en este
Convenio. y en la Legislación Laboral competente. será competencia
exclUSiva de la Dirección de la Empresa.

ArtK:u1o so -

Adem8s de las facultades generales de la Dirección para la adopción de
sistemas de praeu:ciÓfl, de reestructuración de los departamentos y
secciones. y las relativas a cuanto pueda conducir al progreso de la
Empresa, inherentes tOdas ellas a la organización del trabajo, éstas se
extenderán a las cuestiones siguientes con carácter meramente
enunciativo:

a) La exigencia de la actividad normal.

b} Adjucücacién de los elementos- necesarios (máquinas ó tareas
especificas), para que el trabajador pueda alcanzar, como mínimo las
actividadeS a que se refiere el apartadO anterior.

e} Fijación tanto de los "índices de desper~, como de la calidad
admisible a lo largo del proceso de fatlficación de que se trate.

d} La vigílancia, atención y limpieza de la maquinaria encomendada.
teniéndose en cuenta en todo caso. la determinación de las
cantidades de trabajo Y actividad a rendimiento normal.

e) La adaptacioo de las cargas de trabajo, rendimientos y tarifas a
nuevas eonC1iciones que resulten de aplicar el cambio da un
datElfminado método operatorio, proceso de la fabricación. cambio de
materia, maquinaria ó cualquier otra condición técnica del proceso de
que se trate.

1} Cuando la necesidad de la explotación lo aconseje, podrá ser
establecido en la Empresa el trabajo por tareas. destajos y otros
incentivos, según su importancia. siempre dentro de la jornada norma!
del trabajador. por riguroso orden rotativo y por un plazo máximo de
veintiún días consecutivos, en cuanto al miSmo personal se refiere.

ArtícUlo 9"J -

No obstante 10 establecido en et artículo anterior. la Dirección de la
Empresa, con objeto de armonizar plenamente sus facultades de
organización del trabajo, Y con el respeto y consider~ción de los
trabajadores afectados. asume los .siguientes compromisos:

a) Filar por lo que se refiere a incentivos. da la manera más sencilla y
clara poSible, las fórmulas para la obtención de los cálculos de
ratribuciones que corresponden a todos y cada uno de los afectados.
de modo que sea cual fU8fe la categoría y dasificación profesional de
los mismos, puedan comprenderla con facilidad.
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b) Notificar por escrito a los trabajadores de la Empresa. c;on un minimo
de quince días de antelación. el propósito de cualquier modificaCión
sustélncial relativa a la organización de! trabajo, en \o referente al
sistema de incentivos.

e} Notificar asimismo. con antelación posible. los cambios de régimen
de trabajo Y demás modificaciones de la. organización del mismo, que
no sean de tal entidad que proceda la aplicaClÓO dal apartado
antertor.

d) Umítar hasta un máximo de 12 semanas. la experimentación de
nuevas tareas ó de nuevos sísternasde organizací6n.

e) Finalizado el período dé experimentación. y en el plazo máximo de
quince días. será preceptÍVO el informe razonado, expresando la
conformidad ó desacuefdo de! comité de Empresa.

f} En el plazo máximo de diez días. deSpués de recibir el escrito
razonadO del Comité -de Empresa. la Empresa decidirá SObre la
implantación definitiva del nuevo sistema de control de trabajo e
incentivos.

g) Exponer en los lugares de trabajo, la eSpecificación de la tarea
qesig¡ada a cada puesto. así como de las tarifas aprobadas de forma
clara y sencilla

.h) La realiZaCión. durante el periodo de organización del trabajo. de
modifíCaciOnes y métodoS. tarifas. distribución del personal. cambio
de funciones y variaCiones técnicaS de máquinaS y material, sobre
todo quando respecto a estas últimas se trate de obtener y buscar _un
estudio comparativo.

A estos efectos, el trabajador conservará. cíJrante el peciodO de
reorganización. independientemente de los rendimientos que consiga
con los nUevos valores de tiempo. la media de las percepciones que
hubiera obtenidO en las 12 semanas anteriores a la iniciaci6n de la
pnJaba.

i) Realizar. en fecha acordada con los Representantes del Psrsona1, el
estudio necesario en cuanto a valoracíbn de puestos se refiere. que
permita fijar el incentiVO a departamentOS que puedan verse
afectados por unas modificaCiones 6 métodoS que <aprasanten
aumento del estua<zo por parta del trablljador afectado.

j) Las r'OClamaciOnes que puedan producirse en <elación con la
aplicaCión de las ....nas. deberán ser planteadas por lOS Represen
tantes de tos Trabajadores. De no resotvetse- en al seno de la
Empresa. podrá pjanteIIrSe la oportuna r'OClantación ante la AuloridilO
Laboral. sin que por ello deje -de apltcsse la tarifa objeto de
redamación.

CAPITUW TERCERO

Clasificación ParsonaI

Sección ,. ,_cIzsW....nMPtlrrazt:Vz de la fWflW1ROtiÍ8 al stJ'YlG'io de la

Ettux1I3I

Artículo tOO -

Por razón de la permanencia al servicio de la Empresa. los trabajadores
se clasifican en: fijOS. contratadOs por tiempo determinado. eventuales e
interinos, contratados a tiempo parcial y en formación, aceptando las
partes sin más, para la regulación de esta materia, las disposiciones
laborales 'Vigentes en~ momento.

Asimismo. podrá realizarse cualquier tipo ·de contrato de trabajo. cuya
modalidad esté recogida en la Legislación Laboral vigente.

Son /r4b8j6dorss fijos los que ~ado al periodO de prueba, pasan
a prestar sus servicios sin pacto en cuanto a duración.

Son bllJMj6dorss conb6/4dOSpor /ítlmpol/S/8I11Iín6do. los que se
contratan por tiempo cierto. expreso Ó tácito. ó para obras y servicios
definidos, siempre que así se pacte por escrito.

Son trll/Mj6dorfJs Oven/VIl/SS, aquellos admitidOS para realizar una
actividad excepcional ó esporádica en la Empresa, siempre que así
conste por escrito.

Son tr,p/Mj6dOrss interinos, los que ingresan en la Empresa.
expresamente para cubrir la ausencia de un trabajador en servicio militar.
excedencia especial. enfermedad ó situación análoga, y cesarán sin
derecho a indemniZaCión, al incorpofarse el titular. Si el trabajador fijo
aúSente no se reintegrase en el plazo correspondiente. la Dirección de
la Empresa podrá prescindir del trabajador interino resolviendO al
contrato en al momento correspondiente al. término de la reserva del
puesto. siempre que ello constase por escrito; si el interino pasara a
formar parte de la plantilla de la Empresa' con carácter fijO. ocupará el
último puesto de su grupo y categoría profesional.

Son· lrabilj4dort14 con/rll/8dOs lI/ielT1pO parci8J. los que pfestan sus
senAcio$ durante un determinado número de días al ano, al mes ó a la
semana, durante un determinado número de horas. respectivamente.
inferior a los doS tercios de tos consideradoS como habituales en la
actividad de.que se trate en el mismo periodo de tiempo. -Los
trabajadores contratados a tiempo parcial, tendrán los miSmos derechos
que tos demas trabajadores de la plantilla. salVo las limitaciOnes que se
deriVen de la naturaleza y duración de su contrato.

Sen _jm1eJr1lS Bf1 _ y/6 Bf1 pr4eticllS. aquellOS qua
poseyendO una titulación académiea. prOfesiOnal ó laboral. puedan ser
contratadoS a fin de perfecciOnar sus conocimientos y adecuarlos a nivel
de estuolos cursados por el interesaoo.

AnícWo 11° -

Los trabajadores- afectaaos por el presente Convenio. en atención a las
funciOnes- 'PJ8 efectúen. serán clasificadOS en lOS grupos siguientes:

a) D'acci6n.
b) Técnicos y AdministrativOS
e) Especialistas- y no cualifiCadOS

ActícWQ 120

Estarán comprendidos en el grupo de Dirección. los s¡guient~

subgrupos:
0.1 DirectOf
0.2 SubdirectOf

Artículo 130 -

Estarán comprendidos en el grupo de Personal Técnico y AdministratiVo,
!os siguientes subgrupOs y categorla :

1.- TéCnicos tituladoS:

• 1.1 Técnico Jefe

• 1.•2 TécniCO

• 1.3 Perito Industrial ó Ingeniero Tecnico

• 1.4 Ayuciarlte Técnico Sanitario

• 1.5 Ayudante Técnico

• 1.6 Maestro Industrial

2.- Técnicos no titulados:

• 2..1Contramaestre

• 2.2 Encargado

• 2.3 Capataz

• 2.4 Analista de Laboratorio

• 2.5 Auxiliar de LaboratOfiO
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3.- Administrativos:

• 3.1 Jete de primera

• 3.2 Jefe de segunda

• 3.3 Jefe de negociaóo

• 3.4 Oficial de primera

• 3.5 Oficial de segunda

• 3.6 Auxiliar

4.- Técnicos de oficina:

• 4.1 Delineante Proyectista

• 4.2 Delineante

• 4.3 CalcadOr

• 4.4 Auxiliar Técnico de Oficina

ArticylO 140 - Persooa! Especialista y 00 cya'l¡ficado

Estarán comprendidos en el grupo de personal especialista y no
cualificado. los siguientes sutJgnJpos y eategorias.:

5.- Profesionales de la Industria:

• 5.1 Profesional de primera

• 5.2 Profesional de segun'!8

• 5.3 AyUdante especialista

.5.4 Peón

6.- Profesionales de Oficio:

• 6.1 Jefe de equipo

• 6.2 Oficial de primera

• 5.3 Oficial de segunda

• 6.4'Oficial de tercera

7.- Servicios:

• 7.1 Almacenero

• 72 e-taz de peones

• 7.3 Basculare pesador

• 7.4 Vigilante juradO de seguridad

• 7.s Vigilante

• 7.6 Ordenanza

• 7.7 Diversos

• 7.8 Umpiador

• 7.9 Mozo de Almacén

Artículo 150

Las categorías e:specIticada$ anteriormente. tienen carácter enunciativO
y no implican la obligación de tener provistaS todas ellas si la necesidad
ó el volumen de la industria no lo requiere.

ArtículO 160 - DetjOlCjón de las categorías laborales

O. Directivos

Los trabajadOres pertenecientes a este nivel. planean, organizan,
dirigen y coorOinan las diversas actividadeS propias l1eI deSenvol
vimiento de cada Centro. Sus funciones comprenden la elabOración
de!a política de organización; el planeamíento general de la utilización
eficaz ti~ k:..:; rb(;;JrSOS human.,;¡s y de los meeias matériales; la !
orientaei&r. y el <:,O'lttol dEl las aetividadasoe la 0fganización, !

conforme a los pl'ogramas establecidos a la política adoptada: el
establecimiento y mantenimiento da estructuras pl'oduCtiVas y de
apoyo; si desarrollo de la política industrial.

Toman decisiones ó participan en su elabOración. Desempeñan
puestos de dirección o ejecución a prifTlel' nivet de los Centros en que
se estnJct\.lra la Empresa y que responden siempre a la peculiar
organiZaCión de ésta.

1. Técnicos Titulados

f.! Técnico .Iel8

Es quien, en posesión de títulO de técnico SUPeriOr O, medio. dirige.
dentro de cada unidad de fabricaCión. labofatorio, sección O célula
orgániCa equivalehte. tOdo lo inherente al proceso operativo, o de
estudio del mismo. ocupándose de su mepa y perfecciOnámiento y
de cuantas exigencias preciSen su intervenci6n. Con mando directo. o
sin él. sobre los Técnicos tiMados. tienen la responsabilidad del
trabajo, diSQpjina y seguridad del personal. debiendo dar cuenta de su
gestión a aigurla persona cuya ubicación jerárquica esté en el nivel de
~ivO.

ur_
Es quien. en posesión de titulo académiCO superior. desempeña en la
Empresa. funciones. con mando ó sin él. propias de su títUtad6n.

Su actiVidad está constitui'da principalmente., por el mando de una
unidad. l.I"I proceso de prociJCCión '110 de mantenimiento, que
comporta generalmente. lWl responsalli/idad técnica 6 de gestión.
pudiendO tener bajo su respcnsallilidod a otras per300as de niveles
inferioreS.
13__6/ng6nitifOr_
Es quien.' én posesión de titulo académico medio correspondiente,
ree!iza f\I1ciones para las que aquet le faculta. a las -órdenes
inmecl8tas d8: Director. SUbdit-ector, Técnico Jefe 6 TécnicO.'

Su actividad está constituída principalmente por el mando de una
unidad. un prOcesO de producción y/6 de mantenimiento. que
comporta generalmente. una responsall11idad técnica 6 de gestión.
pudiendo tener bajo su responsabilídad a otras personas de niveles
inferiOres.

U Ayur:/lnts rticnico Silnilario .

Es quien. en posesión del títulO correspondiente. presta de tor~

habitual Jos servícios de su profesión.

1.SAyWtnl8r_
se indUYen en esta categoría, aquellas personas que, bajo la
supervi:si6n e instrucciones de las categorías superíores. tienen a su
cargo la atención técnica de los procesos. con conocimiento de su
t8Cl'lOloOa. de la naturaleza '1 composición de las sustanciaS. de la
dosificación- necesaria. de loS métodoS para preparar caldos de cultivo
y sustaneías análogas y de las reacciones químicas y biol6gicas.

San capaces de controlar el proceso. efectuar su seguimiento.
dEIScubrit las anormalidades del mismO y corregirlas, siempre. en este
último caso, que se prowzcan en el marco de las especificaciones
establecidaS, informan(k) a la categoría superior en otro caso. Puede
tener respoh$8bilidad sobre trabajadores de categorfas inferiores.

Se requiere para $U desempeño. el gaQ:) más eieVaOO de ensei'ianza
profesional ó similar, ó formación equiValente adquirida en el ejerciCio
de su trabajO.

1.4M8tIStro lnáiStria/

Es quien, en posesión de este titulo. expedido por Centro Oficial de
formad6n Profesional ó reconocido por el Estado. desempeña
funciones propias de su titulación.

2. T6t:nit:os no /itvl6dos

Z! Conu8ln66SU6

Es la pél'SOf'la qJe. con conocimientos técnicos !, capacidad
acreditada. a l~ órdenes de su Jefe inmediato. Jene·31 manóo
directo sobra ,nandos intermedios y personaJ ¡"an~ da su
sección. si&:1,x; su misión 18 vígilanda e in~ de las
distintas tases de labricaci6n. respondiendo de ,~ ·Jiscipiina del
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personal. de la distribución del tr_jO, buena ejecU:ión del
miSmo, reposición de piezas. conseMICi6n de Ia$i~Y
prOporciOna datos sotxe producción Yrendimientos.

2.2~

En esta categOrÍa. se lJbican los tr_jado<... ~ -..o del
sector 6 unidad encomendada. utilizan debidamente YdistribuYen,
según inSlIUcCíon... especificas Y necesidades del proceso, los
recursos I'l.Imanos y los medios materiaies puestos a su
dispooici6n. C"- de~ los CirCUitos de tr~ se~
por los cauces y en la forma _ecida: lIigilan 01
funqionamíento. mantenimiento, limpieza y conseMICi6n de laS.<

instalaciones y recogen. recopilan y controlan datos referentes a
la marcha del proceso, emitiendo los partes y resúmenes
correspondientes.

Z3 C4¡:JiN4r

Es ~en. con conocimientos prácticos acreditados. dUige el
trabajo de los operarios a su manda. siguiendo instrlJccionés de
su superior inmediato. y es responsable de la forma de ordenarse
aquOl y de la disciplina del Personal. Asimismo, responderá del
equipo 6 instalaciones ele proceso a él encomendados.

2.-1 An8Iist/J d8 /...8/:It::v6torio

Es quien. bajo la supervíS¡ón de su superlor, realiza análisis físiCOS
ó químicos y determinaciones de laboratorio. para ~ cual, no es
siempre necesario (JJS se le índíquen tas normas y especifica
ciones; CUida del buen estado de los aparatOS Y de su
homologación; prepara los reactiVOs .nec&SaI'io$; se ocupa de la
obtención de determinadas muestras de forma conveniente y de
extender lOS certificados de calidad Yboletínesde análisis.

2.5AUXIlia' de L8tXk'81CIf'iO

Es quien, realiZa los trabajOS y análisis con arreglo a especifica
ciones concretas: toma y preparación de muestras; realiza
funciones c~ment8rias de cuidaqo Y limp¡eza de los
material... y equipos del Laboratorio,

3. AdministMIIllO$

:J. r .lefe de Primtn

Es quien. tiene el mando de una unidad 6 conjlXrto de aetMdados.
administratiVas y de gestión.~~ una responsaIltlidad
técnica profesional. Puede teoer 8: su cargo en cada Centro. las.
Relacionas L.allOfal....

3.2.1efe de Se¡;um

Es quien. provisto 6 no de poderes. limitados. está encargado de
orientar, dirigir y dar .....idad a la Secci6n 6 DependenCia ~
tenga a su cargo. asi como de organizar Y distribUir 01 tr_jO
entre 01 personal que de él dePenda, si lo 1UViera.

:J.3.1efedeN~

En esta categoría se COIl1Pfen_ los tr-,;ador... ~=bajO
supervisión e instrucciOnes~... de un superior, dirigen
orientan el traQajo de una unidad. adl'ninistrativa. que
una respc>nsallilidad de ejecuci6n de la labor eiiComendada. con
emisión de datos e informes. pero no de una responsabilidad de
gestión. .

-3." Oricí81de PIimer..

se incluyen en esta eategoria los trabajadores (JJ8. con un atto
grado de cualifícacíón prolesional, realizan "_jOS complejOS
baJO es~flcaaones precisas. requiriendo un cierto gado de
autonorm. para alcanzar los objetivos asignados, or_do y
contrOlando, en su caso, el trabajO de un seMeio administratiVo
~,tarm¡nado, dentro ele la correspondiente unidad. con responsa
bilidad sobre trabajadores de nivel inferiOr. si los tuviera

3.s OIici6Jde~

Comprende esta categoría. a los trabajado(esque realicen ó
estén capacrtadO$ para realizar toda clase de tareas administrati
vas, según instNcciOnes especificaS, que requieren un gado
medio de cualifiCaCión.

3.6Avxi/w

Es- el empleado que. sin iniCiativa ni responsabilidad. se dedica a
operaciones elementales administratívas, y en general. a laS
puramente mecánicas inherentes a la oficina En esta eategoria
se ¡ntegan telefonistas y mecanógrafos de ambos sexos.

... Ttk:nk.= de Oficimt

".,Oslinatn18 Pro,YlJCliS/8

Es qJien, dentro de las especialidaeies a que se dedique la
secCión en que presta SU$ servicios, proyecta ó detalla lo que le
indica el TécniCO tituladO bajo cuyas órdenes está ó el que: sin
tener superior inmeatato, realiza lo que personalmente concibe.
según los datos y coodtcionas técnicas exigidaS por los clientes.
laS empresas 6 la naturaleza de las ObraS. Ha de estar capacitado
para dirigir montajes, levantar pIanOS topográficOS de los
emplaZamientos de las obras. estudiar. montar y replantearlas.
Dentro de todaS estas fu'lciOnes. las principales son: estudiar
toda clase de proyectos. _ollar la obra~ haya de construir
Y la preparación de datos que puedan servir de base a las ofanas.

Para el desempeh) de los puestos asígnadOS se requiere un nivel
de conocimientos de maestria inci.lsttial, BUP ó equivalente. ó
bien conocimientos :análOgos adquiridos en el ejerCicio de su
tr_jO.

".2~'"
Es quien desarrolla proyectos sencillos, levanta planos de
conjUnto Ydetalle. sean del natural 6 de _ Yanteproyec
tos ...tndiados: croquíZaCí6n de maqu..- en conjunto, des
píeces de pIalos de conjunto; pedidOS de materiales para
coosultas y cubicaCíon... y transportaCí6n de mayor ·cuantía;
cáfcufo de resistencia de piezas de mecanismos 6 estructuras
mecánicas. previO conocímiento de laS condiciones de trabajo Y
estuer>o a~ están sometidOS.

4.3~

Es quien limita sus actividadeS a copiar. por medio de papeies
transparentes de teia o vegetal. los dibUjos, los calcos o las
lítogafías que otroS han preparado. y a dibujar a escala aoquiS
sencillos claros y bien interpretadOs. bien copiando dibujos de la
estampa. o bien dibujos en limpio.

4.4 AUXilw Tsenfco de Oficina

Es el mayor de dieciocho años que. sin iniciatIVa ni responsabili
dad. ayuda en cualquiera de las labores propias de las eategorias
de Delineante Proyectista. Delineante o CaIcadof.

5. _11S delltln__

51 ProfesiOn8lesdePlimera

Comprende esta categoría al personal que. con un alto grado de
conocimiento de su departamento, tiene a $U cargo la maquinaria
directamente prOduCtiva o auxili8l', cuidando de su buena marcha.
engase elemental, conservación. orden y limpieZa

5.2 P/OItiSJaJ6Ies de Se¡;um

lntegan esta categoría cpJienes, sin llegar a la perfección eXigida
para lOS profesionales de primera, ejecutan las tareas antes
definidas con la sufietente correción y eficacia.

5.3Aj'<KW>le E$ptICi8Iis/6

Es quien ayuda en 18 reali2ación de las tareas encomendadas a
los prolesiOnales de primera y segunda. ...tando preparado para
sustitUir a estos últimos en caso de ausencia y, al mismo tiempo,
puede realiZar serviCiOS auxiliares.

5"Peán
Es el trabajador et:lcargado de ejecutar labores CI.o/a realiZaCién

no r~iere ningún conocimiento especial determinado.

6. Prdss":.ruw dB O'íCiO

5.I.1(1/a deE_

Se induyen en esta eategoria, aquellos trabaíBdOrf'l'S oficiales de
primera q,¡e. con un alto gradO de cualificación protesiOnal,
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l
1

realizan trabajos complejOS bajo especificaciones preciSaS.
requiriendo un cierto gado de autonomía para alcanzar los
aojetivos asiglados. ordenando y controlando. en su caso. m
trabajo de un gupo o equipo de un proceso de proáJeCión y/o
mantenimiento a su cargo.

6'.2 Ofic141 cJg Pnmsra

Comprenden esta categoría los trabajadores que. en posesión de
uno de tos oficios propios de mantenimiento. son capaces de
eteetuar todos y cada uno de los trabajOS que comprende su
especialidad. incluso aquellos que reqJiaren espec1a1 empeño y
delicadeZa según instruCCiones generales recibidas.

Asjmismo se encuentran encuadradoa en esta eategoC'ía, los
conductores de vehículos automóviles funCiOnéUes de tracción
mecániCa. al serviCiO de los Centros.

6:3 Oticialót1 Segvnda

Comprenden esta categoría los trabajadores que. en posesión da
uno de tos ofiCios propios de mantenimiento. son capaces de
efectuar todas las tareas normales dEN mismo. según instrue
ciones préCiSaS y concretas.

6:4 Oticlirlót1 Temn

Es quien. habiendo realizado &1 aprenazaje de un oficio clásico.
no ha ateanzaOO aún lOS conocimientos indispensables para
efectuat lOS trabajOS con la competenda exigida a un oficial de

S89JIlda.7._
7fAt_

Es quien está encargadO de despachar los pedidOs en el
almacén. recibir laS meccancias. y ordenar1as en tos estantes,
registrar en los libros de material el movimiento (JJS se haya
proáJCidO áJrante la jornada.

?.2~fllZ'ót1peonss

Es quien dirige y vigila los trabajos realiz.ados por trabajadores
que ejecUtan labores. para cuya realización no S8 requiere
conocimiento especial determinado Y ejerCe sobre aquellos
función de mando.

7.3__pss8d:Jr

Es ~ien tiene por miSión. pesar' y registrar en tos libros
correspondientes. las operaciones acaecidas Wrante la jornada.
así como vigilar la entrada y saiida de eJementos propios Y
ajenos de la Empresa.

7.4 VI9'W7ts jlllKb ót1 Sf19IIitiad

Es (JJien tiene como cometido ft.Jneíones de aQen y vigilancia, y
ha de cumpUr sus deberes con sujeción a las disposiciones ~

senaIadas en las leyes CJJ8 regulan €M ejercicio del aiUdido cargo,
~a las personas ~e obtienen tai nombramiento.

75 ¡,jj;r1a7tB

Es quien, con las mismas obtigadones CJJ8 el Guarda: Jurado,
carece de este título y de las atribuCiones concedidas por las
LeY83 para aquei titulCll. .

7.6 0trttimtnZII

Tenáá esta categoría el trabajadOr cuya misión consista en hacer
recados, realizar los encargos que se- le encomienden entre uno
y otro departamento, recogei y entregar correspondencia y llevar
a cabo otros trabajos elementales por orden de sus jetes.

7.?DivtNsos.
En esta categoría se integrarán los cocineros y cocineras.
dependíentes de comedores, y todOs aque!los -que, por sus
funciones laborales, no estén definidas en las distintas cate
gorías.

7.8Limpiador

Son las peiSOn8$ que se ocupan dei aseo y Ilmpieza de las
dependencias de la Empresa

7,9Mazt:7 de all1J4Cén

Es e! operariO que tiene a su cargo labores mecánicas en el
almacén y ayuda a la medición, pesajé y traslado -de las
mercancías.

S.

Como norma general, en los diversos Centros de Trabajo. las
máquinas principales deberán ser atendidas por persona! con cata
goria de Profesional de Primera; las máquinas secundarias por
personal con categoría de ProfesiOnal de Seg.mda:; y lOs Servicios por
personai con categoría de Ayudante Especialista. siempre que se trate
de su puesto de trabajo habilUal.

Todas las máquinas móviles. (Carretillas. Paias. Poctain o similares).
deberán ser atendidas poi' personal con categoría de Oficial de
Primera. Asimismo deberán tener esta categoría los conductores
ofiCiales de vehículOS de la Empresa. siempre que se trate de su
puesto de trabajo habitual.

$. EspBCilft:4t;i6n tfe l6s _

En el mes eJe Febrero. la Dirección de cada Centro de Trabajo
presentará. con carácter genérico o de referencia. a los represen
tantas del PetsOnlll. la especificación por departamentos de las tareas
coticIanas a rsatiz« por cada trabajador' en su respectivO puesto de
trabajo.
10. C_tfeI4S _

En cuanto a lo3 f1UPOS de tarifa de bases de cotización al Régimen
General de la 5egutidad SOCial. apliCatllas a cada categoría, se estara
a lo dispuesto en la legislación~ sobre las mismas.

CAPITULO CUARTO

Artículo 170 _ Ingresos

10 El ingeso de los trabajadotes $8 ajustará -a las normas legales
generales sobre COlocac1ón. y a las especiales para los trabajadores
de edad madUra. minusválidos. cabezas de familia numerosa. etc.

Son de libre contratación fas categorías profesionales que impliquen
funciones de mandO o confianZa. tales como las de Dirección.
Técnicos tituladOS, Contramaestres. Encargados. Capataces. _Jetes de
Primera. de Segunda Y de Negociado administrativos, Secretarias de
Dirección '1 Vigilantes Jurados de Seguridad.

20 Tenáán derecho preferente para el ingreso, en igualdad de méritos, y
siempre que reúnan las adécuadas condiciones de ido¡)Qidad:

a) Ouíenas hayan c.tesempeñaclO o d8sempenan. funciones en el
Centro de Trabajo con carácter eventual. interino. con contrato por
tiempo determinadO y/o a tiempo parcial.

30 En cada Centro de Trabajo: la Dirección determinará las pruebas
selectivas a realizar para el ingesO. así como la dOCumentación a
aportar.

40 La Empresa comunicará al Cornrté de Empresa. si· o los puestos de
trabajo q,¡e piensa cubrir, las condiciones que deben reunir' los
aspirantes y las características de las prueba de selección. Dichos
estam,entos vetarán por su aplicación objetiVa.

50 Los aspirantes sEM'áo sometidos a reconocimiento médico. siendo
condiCión imprescindible para su, ingreso el resultado satisfactorio de
dicho reconocimiento. débíendo cumplir el mínimo exigido, según las
Normas establecidas por los SEtMcios Médícos de la Empresa.

SO Para los ingesos, se estará a lo disptJesto en el artic:ulo 16. apartado
1, de! Estatuto de los Trabajadores.

ArtíctlÍQ lao - Periodo de pnJAba

El ingeso de lOS trabaíadOfes. se considerara hecho a título de prueba.
cuyo períodO$8l'á vClliable según la índole de lOs puestos a cubfir y que
en ningún caso podrá exceder del tiempo fijado en la siguiente escala:
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- Personal Técnico Titulado - seis meses

- Per5Of'\áI Tecnicn no Titulado - tres meses

- peeSonáJ Administrativo - tres meses

- Personal Especialista - dos meses

- Personal no cualifiCado - quince días laborales.

Sólo se entenderá que el trabajador está sujeto a periodO de prUeba. si
así conSta por escrito. OlU'ante el periodO de prueba. por la Empresa y el
trabajador. podrá resolverse libremente el contrato sin plazo de preaviso
y sin derecho a indemnización alguna.

TranscÚfrioo el periodo de prueba, los trabajadores ingresarán como fiJOS
en la Empresa. computándose a todos los efectos l:i:lpericiío de prueba.
La SItuacIón de incapacidad laboral transltoiia, interrumpirá el computo
de este periodO que se reanudará a partir de la fecha de la incorpoiaciOn
efectiva al trabajo.

"
Artículo 190 - Ascensos

Los ascensos se -sujetarán al régimen siguiente:

1. Las categorías profestonales que impiquen funciones- de mando o
con1ianza, tales como la- de OiréCCión. -TécniCOS Titulados, Contra
maestres, EncargadoS, CapataCes; Jefes de.Primara. de Segunda y de
Negociado Administrativos, Secretarias de Direción y Vigilarttes
Jurados de Seguridad. serán de libre desginación por la Empresa, con
intorme ~ Comité qe Empresa.

2. Para erresto de las categorías profesionales. la Empresa establece txl

único. tumo de méritos, en..baS& a· un sistamada~ de los
mismos de carácter objet.iuo. tomando como· referencia .:sj,guMantes

cir~~ias: ,~ ,r,:: ¡"'.< .."..jc"· t.~
2.1 Antlgüedad en 'la EnlP<esa.·,tilul_ odoctJada y valoración

académica. conocimiento del-pue:sto de trabajo, expediente laboral.
haber desempei\ado función de superiOr categoría y superar
satisfactoriamente las pruebas qJe al efecto seestablezcm,.

2.2 '. El sistema de- valoración, conteedonado por la Dirección será
conocido por el' Comité de Empresa. En el supuestO de que $6

produjeSe óeSaaletdO por estimar di<:l\O Comité, "'" el siStema
carece de objetividad, en r....ón conjunta, ambas. partes~án de
negociar una solUCión. Si a pesar de- ello no fuera posible alcanzar
un acuerdo, quedará abierta a los tr8bajadoresla vi4de reclamación
ante la AutOl'i~ Laboral competent~.

3. En part}jas condiciones de idofÍetdad, se atribuirá ea a:scetl$O al más
antiguo. •

Artículo 200- plantillas

La Dirección de cada Centro deberá confeccionar en el mes de Maezo,
las plantillas reales- de su personal • señalando enias mismas el número
de trabajadores "'" compren<1en cada grupo orgánico y categoría
profesional. y presentara dichas plantillas a los representantes del
~.

Sin perjUiciO de la promoción del personal existente,' por la vía dal
ascenso, la Empresa no podrá amortiZar las vacantes que se prociJZcan.
aunque sean de ca.tegoríainf~iorapartir del' momento en que se llegue
a la plantilla numérica. óptima total. ._.
En t6do~; lOS ~pos Y subgupo$ -espeCificadoS en el capítukl 30,
sección 2'. ClasifiCaCión funcional, cadf\ Centro de- TrabaJO. ajustará la

cuantificación de su plantilla a laS neceSidades y volumen de la industria,
dándOse en todo caso, previamente. la información correspondiente al
Comité de Empresa

Artículo 210 - ESCa!?!fooAS

La Empresa confeccionará anualmente los escalafones de su personal
en estos Centros de Trabajo. en dOs modalidades diferentes:

a} General, que agrupará a todo el persooaI del Centro en orden a la
fecha de ingreso de cada trabajador. Sin distinción de grupos ni
categorías profesionales.

b} Especial. que agrupará a los trabajadores por Grupos '1 Subgn..Ipos
profesionales. '1 dentro deelJos. por categorias.

El orden de cada trabaJAdor en los escalafones. vendrá determinado por
la fecha óe alta en la respectiva categoría profesional dentro del gupo o
subgrupo de que se trate. En caso de ipJclad. deCide la antigüedad en
la Empresa. y si ésta es igual, la mayor edad dei trabajador.

Con la misma periodicidad indicada, la EnlP<esa publicará ÍOS escala
fones. para conOcimiento c:\ej Personal. que tenci'á un plaZO de treinta.
di.., a partir de dicha pubIicaci6n, para reclamar ante la EnlP<esa, por .
escrito con acuse de recibo. sobre la situación que en el mismo se le
haya asig¡ado. Si la Empresa no contestase en el pf8ZO da sesenta
días. a la reclamación del trabajador. se entiende que .accede a la
solicitudformulada.--

Artículo no - TrasladO'

Los traslados de personal que impliquen cambio de domiC.Ilio familiar
para el afectado, podrán efectuarse:

- Por solicitud del intecesado.

- Por acuerdo entre la Empresa '1 el trabajador.

- Por necesidades del SSfViCÍQ.

- Por permuta.

1° Cuando &1 traslado se efectúe a sQtidtud del int~. previa
aceptaCión de la 'Empresa. aquEN carecerá de dereChO a indemniza

Ción por Jos gastos que origine el cambio.

20 Cuando EN trastado se realice. por mutuo acuerdo entre la Empresa y
el trabajadOr, se estará a 1.. condiciones pactadaS por escrito entre
ambas. partes. .

30 Cuando las necesidades del trabajO lo ~titiquen~podrá la Empresa
llevar a cabo el trasladO. ~aunQJ8 no 1IegJ8 a 'un acuerdO con el
trabajadOr. siempre que se le garanticen al trasladado todos Jos
derechOS que tuviese adquiridos. así como cualquiera otros que en et'
futuro pudieran estableCGrs6.,'La facultad· que se conced$ a la·
Empresa solamente podrá ser ejefQda con el personal qI.Ie lleve al

servido ~.1a misma menos de diez afies. tan .solo. por una vez. y'
según &1 orden inverso .al. da antigüedad . Estas IímltaCionas no
afectan al personal. de Dirección. TécniCOS Titulados. Con~amaestres
y Jefes de Sección y de Negociado Administrativos.

Cuando en el Centro de procedencia se_proetuzca vacante da igual
categoría, '1 puest()," el tt~jadcÍr .tr~~_ t~?,~ .pf~~encia a
ocupar la plaza vacante.

En todO caso. el trasladado, percibirá. prEMa JUStificación, el importe
de loS siguientes gastos: locomoción del interesado y los familiares
que corMvan con él , !OS de transportes de mobl.liario. ropa y enseres,
y una indemnización en metálico~ a sesenta días de salario real.

La Empresa vencrá obligada, asimismo, a facilitar, al tr~
vivienda adecuada a sus necesidadeS. con unas característicaS
similares a la que viniera disfrutandO, y si esto no 1uera pos~le.

abonará altr~ la di1erencia de renta.

En caso da que el trasladado sea propietario de la vivienda ,en que
resida. se considerará a lOS efectos antes indicad0'3. de cakular la

"liW6OtuaI.dífer:enciade renta. la que oonespondaa iavivienda de su
propiedad, ,.segUn .Ioi,preciOs normales vigentes del mercado inl'TlObl
Iiario al momento del trastado.

4° Los trabajadores.con destino en JocaIidades distintas. pertenecientes
a la misma categoría, grupo Y subg1Jpo, ¡xx:X'án concertar la permuta
de sus respectivos- puestos, a reserva de lo que la Empresa decida en
cada caso, teniendo en cuenta las necesidades del servicio. la aptitud
de ambos permutantes para el nuevo deStino y otras circunStancias
que sean díglas de apreciar.

Anjculo 230 - Irasladg de! Centro de TrabaiP

En el supuesto de que la Empr8Sit prGtenda trasladar ea Centro de
Trabajo a otra loCa!idad. y sin perjuicio de lat' c.1isposicjones vigentes en
esta materia. vence obligada a comunicarlO al personal con txl año de
anteJaci6n. siempre CJJ8 sea posible, y salvo casos de fueaa mayor. o
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en al supuesto da QJS la comunicación hecha con la citada antelación
suponga un gave det9riOfo para los intereses empresariales que
aconseje reservar la información.~ en cualquiet caso·deb&rá ser· dada
a conocer a loS trabajadores con un plaZo de tres meses ce ant&laCíón.

Deberán detallarSe en diCho aviso. los extremos siguientes:

al Lugar donde ¡x-oyecta trasladar el Cen1lO.

b) Posibilidad de vivienda en la nueva lOCalidad y condictones de aiq.UISf
o propiedad.

El trabajador afectadO tendrá un PlaZO de dOS meses para aceptar o
formular obíecciOn6S a la propuesta dEN trasladO. De lfevarse a efecto el
trasiado, &1 personal tenaá derecho a percibir las indemniZaciones
fijadas en el artículo anteríor.

Si algún trabajador hubiese realiZadO gastos Justificados con motivO dEN
traslado Y éste no $8 lleva a efecto por la Empresa. tel"laá derecho a ser
indemnizado en lOS perjUícios ocasionaciOS.

ArtíCYlo 240 - CambA de P''tWOS de trabajo

En 10$ casos de trabajadores adscritos con carácter forzoso a un grupo
agónico tunciOnaI distinto del SUYO. por exceso de plantilla u otras
causas de organizacJán práctica ~ trabajo. detlerán ser reint8O'adO$ al
gupo de origen en cuanto existan vacantes de su nivel profesional y
siempre teniendo en cuenta e! ascaIatÓll.

Para cubrir _es de puestos de fállrica, en parejas c:ondlciOnes de
idoneidad. :se atribUirá el cambio de _ al más anligUo en el

._~ siempre que :se trate de tr_jos de igual 0-""
eategona.

Los cambios de _ de tr_jO y de hOrarios. en :su caso. doOérán
c:onu.nicar:se al intereoaclO con la mayor antelaci6n posible y deberán
~ ~ su aprobación o. en su defecto, con la pertin6nte
autoriZtlción de la auto<ldad _. Siempre que dichos cambios
si¡;,>ifiquen una modlficar:ién SUSlanCíaI de las c:ondlciOnes de tr_jO.

ArtÍGJ!o 2SO - Atteratjón del hexarjQ habjtllal

En el caso de que el ~jador fUera avisado para <:uaIqJier tipo de
tr_¡o. y SI8I11¡x-e que e1_~ alteración de:su hOrario __

de tr~.Ytilmt¡ién cuando haya terminad<> :su jOrnede laboral noonaI Y
haya~ el Centro de T'-¡o. :se le abonará la ¡Nima de
llamada qJe se aJantifica en el anexo 3.

Esta prima de 1Iam_ :se abonará por una sola vez en cada _
que implique cambio de hOrario o. éste :se PIodJ2ca o pueda ¡x-everse
como consecuencia de la sustituci6n.

Si al aviso va a suponer una modificaCión de su horariO haibitUai en la
jOrnede o joma(los de das siguientes. también :se le abonará esta prima
del-'

No ¡x-ooede el abono de la prima de 11__ si el tr_jO :se realiza
comocon~ de su horario norrnGt. En éSte caso el tiempo para
este trabajO no deberá exceder de 3 horas. debiendo Mcetse un atto
sufiCiente para descansar o avisar a. otro ~jador que proceda al
rele\lO.

SIn embargo. cuandO el tr~ implique la perman8f1Cia en el Centro de
Tr_jO hasta la3 22.30 hoees. el tr_jadOr tenáá derecho al CObtO de
las hOras extraor_ y de la prima de ~.T«1drán tilmbién
derecho a prima cuando el tiempo de pennanenclaé~ de &as 14
hOras del .-.

En ambos supuestos. no :se incluye a los ~jadO<es de tumos de
fal:iricación. para los cuales. los plazos. deIlerán comenzar a contabili
Z8r38 a partir de su hOrario normal de salida.

Si la prolongación de ¡om- fuera hasta la3 dos de la madrugada (entre
~ 22.30 Y las 2). lo indíCaOo con antENiofídad. y derecho a disfrutar de la
jOrnada matínal del día siguiente laboral como descanso.

Si la prolongación de~ fUera hasta después de las dos de la
madrugada, el tr~ tenáá derechO a dlS1rUtar como descanso
toda la jornada labOral síOJjente. Tanto para este caso. como ei
contemplado en el párrafo anterÍO< -..á _ acuerdo entre el
tr~ Y la Empre:se. para la elección del da de descanso. sobre

todO cuandO se trate da una jomada completa a continuación de un día

festivo.

Si un trabajador da pnada partida debiera prolongar su jomada;,matinai
por trabajOS urgentéS, se considerará comp!eto EH día de trabaJO. si el
tiempo efectiVO realizado supera los 4/5 de la jornada que la
COlTespondíera.

El camb«> de j.Ornada partida a jOrnada continuada. coincidiendo con el
hocario de turnos. será consideradO como aiteración del hocario habitual.

ArtículQ 260 _ TrabajOS de djstinta categoría

La Empresa. en caso necesatio. podrá deStinar a los trabajadOres a
realí2ar trabajos de distinta eategoria profesional a la suya. reintegrán
dose el traOajadCf a su antiguo puesto. cuando cese la causa que motivó
el cambtO.

Cuando se trate de una categoría superior. este cambo no podrá ser de
euadón superior a cuatro meses inintemJlTlptdOS. saNo casos de
sustitueión por SElNiCio Militar. enfermedad. accidente de trabajo.
licenciaS.~ especjales. y otras causas análogas. en cuyo
caso. la srtuac:i6n se proIong¡ri mientras subsistan las circunstancias
CJJ8 la hay8motivado. TransamdOs los cuatro meses, con las
excepciones ap.,ntadas. se convocará conc:urso-opo$ión en los
,_ del articulo '9". La r_ en tanto se _pella el
trabajo de eategoóa superior. será la correspondiente a la miSma.

CuatdD se trate· de una categoría interiOr. esta situaci6n no po<tá
¡x-olongarse por periodo superior a dos rn..... inintenurnpidos, conser
vándoSe. en todO caso, la retribución corresponeiente a su categoría,En
ningún caso, .e( cambiO poó'á implicar menoscabo de la digUdad
~ En tal sentídO. la Empresa eviUl'á reiterar el trabajo de inferior
eatagona con el mismOtr~.

Si el cambio se prcdJjera por petición del trabajador. su saiario se
acondicionará: $eg(Jn la·nueva catagoria profesional.

ArtíC"k! zzo - MQylljdad funcionaJ

Poctá llevarse a cabo una movilidad funcional en el interior de lOS
niveles estableddos. y cuandO ello no imp!~ trasJado de localidad. A
lOS trabajed0(8S objeto de tal movílldad, les serán garantizac:lo3 sus
derechO$ económicos y profesionales de acuerdo con la ley.

ArtíQl!n 280 - Cese yo/untados

Los trabajadOfes que deSeen cesar voluntariamente en el SElIVicio a la
Empresa. vena:án Obligado$ a ponerlo en conocimiento de la mísma
cumpliendo lOS siguientes ptazos de preavlSO:

- Psrs<NMI Ttk:nico .- Dos rneses. Salvo para los Subgupos de
Téénicos no tituladOS. AdministratiVOs y Técnicos de Oficina. que será
de un mes.
P_Esp6c¡..tis/IIY No C""'ifíclldO.- Quince días.

El incumptimíento por parte de los trabajadores, de la obUgacíón de
preavisarcon la indicada anteCación. dará derecho a la Empresa a
deSeontar de la líq,lldaCi6n del mismo, el importe del saano de un día
por cada día d&·retraso en el aviso.

La Em¡x-ese venáá obligada a liquidar. al finalizar el plazo. los
conceptos fijos que puedan ser cll!C1Hados en tal rnornento.

El incumplimiento de esta obligación. imputabfe a la Empresa. llevará
aparejado el derecho del trabajador a ser indemniZado can el imPorte de
un dia por cada día de retraso en la li~i6n.conel límite de días de
preaviso. No éXiStírá tal obligaCión. Y por consiguiente. no nace este
derechO. si el~ no ¡x-~sócon la antelación_

CAPITULO QUINTO

Politiea salarial

ArtÍCulO 290 - 5jsreIM retribtltW

Las retribucíOnes del personal comprendidO en este Convenio, están
constitUidas poJ los siguientes conceptos:
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- Salario o Sueldo Convenio.

- Antigüedad.

- Plus Convenio.

- Prima de Incentivo.

- Complementos: a)Turnicidad. b) Nocturnidad, e) Trabajos en domingos
y festivOs.

Se mantiene la actual estructura del sistema retributivo.

No18.- El salariO base o suetdO ConveniO. está compuesto por el
"sueldO base". que, con origen en la OrdenanZa laboral de IndUStrias
Quimicas, se pubticó en la tabla satarial del año 19n.siendo modificada
en nuestro caso. con los incrementos acumuiaClOS·de' Ñío 1979 a 1988,
ambos inclusive. Está incluída también en este concepto. la denominada
en años anteriores a 1980 como prima de asistencia. con SU$

incrementos correspondientes.

Aaígl!o 3Ql' Pago del salario

El pago del salario, se realiZará dentro de la jornada iaboral. por meses.
El pago se efectuará mediante chEqJe. talón o transferencia banCaria.
CuandO se opte por efectuar el pago mediante uansferéncia bancaria.
deberá asegurarse que el abonO en cuenta corriente o libreta de ahorros.
se produzca en la techa hObít1Jal de pago.

A efectos de facilitar el cobro de! salario dentro de los dos cJías
siguientes al ingeso. los trabajadores a jornada nonnaI (partida) que lo
deseen - previo acuerdo con el mando inmeciato superior - pocián
flexibilí2ar el hOrario ~ día. de tal manera.~ puedl.!I'l resolver dicho
cobro en esa fecha.

En aquellos casos en el que el trabajador a tumo de rnai\lWla, pr_
hacer efectíve el cobc'o de su salario. que previamente le ha sido
abOnado .por transfe<enCia _ia. la Empresa le abonará en .efectiVo
dicho salario, previO avisO de 24 hOfaS. En el momento de ser abOnado
en efectiVO el salario. el interesado. firmará orden de transferencia a
favor de la Empresa. por el importe del mismo. como dfNcHudón del
primer abono de la Empresa.

El trabajador tendrá derecho a petCibIr anticipos a """"'" por el trabajo
ya realizado. sin CJJ8 puedan exceder de hasta el 90% del importe del
salario.

Artículo 310 _ Igualdad de fflrD!.1Oerar:íón pex razón de sexo

El trabajo realí2ado por el per$Of'l8I femeninO, tencri idéntiCa retnbud6n
que el del petSOI1a1 masculino, para trabajoS de igual clase Y categoría.

Artículo 32<' Trabajadores event! "1M y en form¡rión y/o m ¡xáctícas

Las relaciones laborales se ajUstarán a lo dispuesto sobre el particular
en la legiSlaCión Vigente en cada momento. Las condiCiones de
contra1aCíón del personal no fijo se establecerán en cada caso según su
categoría y pasarán a percibir el miSmo salario que el trabajador tijo de
plantilla a excepción de los emolumentos de carácter personaCsiempre
ql!8 desarrolle satiSfactoriamente un trabajo de igual ctase Y categoría.

Asímismo estos trabajadot'es se verán afectados por el presente
Convenio en su totalidad, en cuanto a derechos Y obligaCiones Se
refiere, en virtud de su contrato. No así los trabajadores de conttato
eventuat o a tipmpo parcial, en que sus condiCiOnes serán pactadas
previamente por escrito.

Será facultad de la Empresa la contratación de nuevo personal con
un nivel interior al que pudiera corresponderte por aplicación de las
tablas aprobadaS en este Convenio, Si por razones de formación y
experiencia dEN ingr6sado, fuese aconsejable que el mlStTlo
permaneciese en fase de adaptación.

No será de aplicación el nivel de entrada, cuando se trate de pa$8l
de la situación de interino o eventual a fijo.

Artículo;)Jo - Tablas saJal!a!es

Las tablas salariales para el año 1989, son las que figuran en el
anexo f10 Z.

NO/l. - El importe que figura en diChas tablas *iales. es el
resultadO de incrementar las tablas salariales de! año 1988. en un

,6,25% Y son consecuencia de los acuerdos alcanzados. en la
Reunión de la Comisión Negoc¡adora los días 10. 11 Y 12 de Enero

de 1989,

Artículo 34° _ Antigüedad

El plus de antigü~ para los traba¡adores atectadOS, por el
presente Convenio. $8 determinará como siguEi:

1. LO$ trabajadores fijos comprendidos en este Convenio. disfru
tarán como complemento personal de antigüedad. de un
aumento peliódlco por el tiempo de servicíos prestadOS a la
Empresa. consistente en dOS trienios y cinco quinqJ8l'\ios.

2. El importe del complemento personal de an"gü~ es el que
establece la tabla de antigü~ que ti~a en el anexo de las
tablas salariales. SenIirá dicho importe, no SOlo para el cálculo
de IostrienÍOS o quinquenios de nuevo IJEIllCimíento. sino
también para el de los ya perfeccionados.

3. Las cuantías contenidas en dicha tabla, no se corresponden
porcentualmente con lOS $alariOS-Convenios de las tabI,as
.salariales. ya que paca la elaboración da las mencionada$
tablas de an"gü~, se ha tomado como modelo el sueldo
baSe de la Ordenanza LabOral de industriaS QuímicaS. en su
tabla salarial de 1977, con la acumulación de los inaementos de .
los Convenios de la Empresa correspondientes a los años
1979/t_ ~mbos inclusiVe.

•. La fecha intcial del cómputo da antigüedad. será la del ingreso del
trabajador en la Empresa.

5. El importe de cada trienio o quinquenio. comenzará a devengarse
deSde el día 1 del mes sigUiente al de su cumplimiento.

6. El trabajador que cese definitivamente en .Ia Empresa y posterior
mente ingr-ese de nuevo en la misma. s610tenáá derechO a que se
compute la antigüedad a partir. de la fecha de este nuevo ingreso,
perdiendO todos los derechos de antigüedad anteríormente ootení
dos.

7. Los trabajadOres contrataCIOS por cierto tiempo, y tos eventuales.
percibirán en cornpensaci6n. al término de su contrato, por este
concepto, el 10 por 100 del salario base devengado. Esta compensa
ción se apliCará a las tablas salariales de t977 de la Ordenanza
LabOfal antes citada.

e. Se recoge en el anexo no 2 Ois. la:! tablas correspondientes al
coneepto de antigüedad, reflejándose en los miSmos anexos las
correspondencias. a efecto de clarificación, entre los niveles pro
t_·y <le ontigüedad.

_-El importe que fi~a en las tablas de antigüedad para el a/\O
1989, eseI_ de inelemenUlr las tablas de salariales del a/\O t_
en un 6.25% (onexo no 2 bis)

Artículo 350 - p,º" AXtrNXdjMri=

Los trabajadores percibU'án. en tanto en cuanto no se vean afeCtadoS
por el artiaJlo 40 , un total de :seís pagas extraordinarias en los meses
sigUientes: FebrerO, AIlnl, Junio, Agosto, OCtullre y Diciembre.

Las correspondientes a los meses de Junio Y Diciemtlre, serán de una
mensualidad de 30 - días, Y estarán compuestas por los siguientes
conceptOS de la Nómina:

- SalariO o Sueldo Convenio

- Antigüedad

- Plus Convenio

Las pagas de Febrero, AtJriJ. Agosto y Octubre. serán de una
mensualidad de 30 cias. y estarán compuestas por los siguientes
conceptos de la Nómina:

- Salario o Sueldo Convenio

- AntigOedad



BOE numo 223 Lunes 18 septiembre 1989 29393

,
!
1

DichaS pagas extraordinarias. serán abOnadas entre los días 10 al 15 del
mes que corresponda.

El cómputo para al cálculo ~ devengo de estas gratí1icaciones, es el
siguiente:

- Para la que se abona en el mes de Febrero; del uno de Febrero de
1988 al 31 de Enero de 1989.

- Para la que se abOna en al mes de Abril: del uno óe Abril del año 1988
al 31 de Marzo de 1989.

- Para la que se abOna en el mes de Junio; del uno de Junio de 19B5-al
31 de Mayo de 1969.

- Para la que se abOna en al mes de Agosto; del uno de Agosto de 1988
al 31 de Julto de 1989.

- Para la que se -abona en al mes de Octubre; del uno de Octubre de
1988 al 30 de Septiembre 001969.

- Para la que se abona en &1 mes de Diciembre: daI uno de Diciémbl'e
de 1988 al 30 de NoviemlJ<e de 1989.

Artículo J60 _ Incentl\tQS

El personal comprendido entre los niveles 1 al li. está afectadO por el
sistema de Prima de Rendimiento, relacionada con el tiempo de
utiliZación de las fábricas. Y respecto a la v_ación de los puestos de
tr~ establecidos. siendo r~ esta prima. por la normativa
~iente:

a) V__l1tIpusstos.- En la v_ación de puestos. se ha seguido
al anátjsis que abarca los siguientes faetores:

1° Calificación personal.

2" Estue<zo físico

3° Esfuerzo mentai

4° Tensión nEWViosa

SO ResponsabiUdad: a- Instrumentos de trabajo

b.- Productos en ClJtSO de fabricación

c.-5eguridad de otros

d.-Información qJe facilita

(jO Importancia dEN factor temperatura.

. .,. ExposiciÓl'l a las salpicaduras de aceite y gasa. a la SUCiedad Y a la
humedad.

SO Exposición al polvo.

90 Riesgo de accidente.

lOO Exposición a los gases, al ruido. al fria, a la oseutidad. atc.

110 Horarios.

Este cuaci'o se ha tomado del Ubro: "La evaiuación de las tareas-. de
la "Organización Internacional del Trabajo'", OrganiSmO perteneciente a
las NaciOnes Unidas.

b) Dslinici6n dsl4 bass de medida. - Para el cálculo, se toma como
base de medida el tiempo de funcionamiento de las prensas de cada
fabrica.

c) Ind/cB de RBI1dJínJenlo.- El ¡"ndíce de rendímiento del tiempo
efectivo computable a efectos de esta prima. se obtiene teniendo en
cuenta los datos que a continuación se consignan. que sirven para
apticar la fórmula correspondíente:

1. Tiempo disponible:

Es el tiempo en minutos de los días naturales que comprende el
periodo de liquidación.

De la cifra que resulte. deben SEN' dedJcidos los minutos que se
destinen o empteen en dicho periodo. a las paradaS por festividadeS
pactadas - 22 tumos de taOOcllCIón - Y de los quince días
equivalentes a 45 tumos de fabricación, ~ se fijan para montaíes
o reparaciones importantes.

2. Tiempo efectivO:

Es el tiempo real en minutos de funcionamiento de las prensas.

3. Tiempo efectivo computable:

Es -el tiempo efectiVo al que se le resta la incidencia de la
producción de segunda calidad. -

La fórmula det índice de rendimiento. es la siguiente:

Tiempo efectiVo computable x 100

Tiempo Oisponible

d) VaIOraci6n dtJ/ índícS de rsndímiBnto. - Se ha fijado e! valor de la
unidad de! índice pe rendimiento. :según se detalla a continuación:

_ En 1,1666 Ptas. ciJtante el año de 1989. que es resuttante de
incrementa en e! 6.25% el vaIcf habido durante e! año 1988.

Apiicando eate indice al nivel 80 del índiCe de rendimiento. se alcanza
la cifra de 93.25 Ptas. valor punto/hora. para todo el aiio 1989. -

e) _ de 16 proatKxidn dR sar,¡rmdl __. El tiempo

efectiVo se verá deducido en -el porcentaje que en la producCión
represente el de la segunda calidad:

Los Oirectaes de cada Fábríca. establecerán con los distintos
Comités, los porcentajes de segunda calidad sU1 penalizar para 1989.
Para ef exceso de ese porcentaje, se aplicará la penalidad como
sigue:

- Cada 1% que exceda el porcentaje sin penaliZar. disminución del 1%
de los minutos de tiempo efectivo.

Cuando se prodJZea tablero que por su destino no sea necesario
clasificar. a esta producCión. se la aplicará el coeficiente medio
ponderado'de la produCCión clasificada.

1) lnc:ítIBnci4 dt114s rscl6maclonss.- Las reclamaciones imputables al
proceso de fabricaCión o de clasificación. serán consideradas a
efectos de esta prima. como segundaS caiidades.

g) Pago dsl4 pr!17/6.- Esta prima se abonará cualquiera que sea el
índice de rendimiento logrado.

La prima indi\tiáJat, es el resultado de a;::»icar la fórmula siguiente:

axbxcxd

a- Indice de rendimiento.

e- Va$Or unidad del índice de rendimiento.

e- Puntuación dal puesto de trabajo.

d- Horas de presencia.

En et caso de haber ocupado doS o más puestos de difetente
puntuaejón, en el periodo de liquidación. se calCulará según las horas
de presencia en -Cada puesto.

h) ottos.-
- Los puestos de fábrica. quedan valorados según detalle ,en anexo ~

4.

- Durante el ~odo de' vacaciones, las primas de rendímiento se

abonarán de acuerdo con lo establecido legalmente. es decir, la
media de lo alcanzado en los,tres meses antEN'íores.

- El Comité de Empresa. tendrá conocimiento del cáIcuio mensuáI de
la prima de rendimiento.

- la revisión de las valoraciones. tiempos. proóJcciones y cuanto
afecte a esta prima. se efectUará por algunos de los siguientes
hechOS:

1° Por retama de los métOdOS. medios o procedimientos indus.-
20 Cuando se oobiera incurrido de modo manifiesto e iru:iJbitado en
error de cáJculo o medición.

No/6.- Esta prima' de incentivo, en su estructura actual, tendrá una
vigencia hasta la COffespondiente al del próximo mes de Abril. Se
ptesentará propuesta alternatiVa para que sirva de sustitución. previo
acuerdo.
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eAPITlJLO SEXTO

,
Jornada de trabajo. horario, horas extraordinarias y vacaciones

Artículo 370 _ Jornada de trabajo

La jomada de trabajo anual se fija en 1.826 horas. 27 minutos de trabajO
efectivo. basadO en la jornada semanal de 40 horas, para todO el
personal afectado por este Convenio.

Aaículp 360 - Horarios

Las necesidades de producción de estos Centros, requiere e! sistema de
trabajo en turnos continuados de 8 horas, incluídos domingos y días
festivos. A los efectos de descanso semanal, del personal afectado, se
estará a lo dispuesto en las leyes Vigentes.

El resto det personal. traba}Ná en jornada partida y/o intensiva según el
cal~ndario a establecer cada año. Para este pesonal, y como norma
general. se fijará un horario semanal que permita mantener los serviCios
imprescmdibles de los diversos Cernos de trabajo. ciJrante 4· horas del
sábado. la jornada laboral del sábado, finaliZa a las 14 horas.

La Jornada llamada intensiva "Se establecerá en estos Centros. como
norma general, del 1° de Junio al 30 de Septiembre, en aquellos
Departamentos en que el ncxmal desarrollo de los distintos servicios lo
'Perm~an. ~ '

HorNio de jom4d6 panldl1,- Los horarios de las cistI'rtas Fábricas se
estabtecerán de forma qua sea coincidente la jOrnada de mañana:

Entrada: 8,30 h.

salida: 13.30 h.

Cada Centro decidirá el tiempo para la comida,. qua podrá ser de una
hora u hora y media.

Notas.-

Una.- En cada Centro. se establecerán lOs horariOs respectivos. de
acuerdo con los criterios apuntadOS. teniendo en cuenta además. que
dado EÑ caraet8l' de proceso prociJctivo continuo de nuestras fábricas.
requiere la mayor atención posible del personal de mantenimiento y
serviCios. todo ello ajustadO a los párrafos 2 Y adEÑ Convenio.

005.- El Centro de VA Y como consecuencia del horario de autobús
municipal, podrá adelantar la hora de entrada por la mañana a las 8
horas, manteniendo el mismo número de horas da jornada matinal Y el
mismo hOrariO para la jOrnada de tarde. Esta medida. de ponerse en
práctica deberá hacerse por departamentos completos.

Artículo 3;90 - Horas extraordjnarias

El número de horas extraordinarias. en ningún caso. podrá ser superior a
las marcadas en la LegisJación vigente.

No se tendrá en cuenta para el cómputo del número máximo de las
hOras extraordinarias autorizadas. las realizadas debidas a las siguientes
causas, sin perjuiCiO de su abono como tales:

10 Las realizadas para reparar siniestros y otroS daños extraordinarios
ylo urgentes.

20 En los cases de trabajo a tumo N y si no hubiese un polival-ente~. las
realizadas para suplir la ausenCia o retrasos dei relevo.

3° Las horas extraordinarias imprevistas. Para su ca/.ificación como tales,
es necesario el informe por parte de la Dirección Oel Centro al Comité
de Empresa, y la conformidad de éste en la Reunión extraordinaria
inmediatamente posterior.

40 Al personal de turno que haga horas extraordinarias debe aplicársele la
compensación que previene el R.O. Ley 186 de 14 de Marzo (B.O.E.
número 73 de 26-03-86), ~ decir la retribución económica o en
descanso correspondiente. incrementada en un 75% que se acuerda
con carácter general se haga en dinero durante 1989, salvo que se
disponga otra cosa en cada caso por acuerdo entre el trabajaOOr yla
empresa, segun los límites que se señalan en la propia Ley.

Artículo 4QO _ Calendario I atxwd

. En el mes da Enero. la Empresa señalará con intervención del Comité
de Empresa. los calendarios laborales tanto de turnos como del resto
del personal para el año.

Dichos calendarios deberán ineJuir las fiestas que afecten a cada uno de
ellos, tanto locales como nacionales, así como las fechas hábiles de
disfrute de vacaeooes en cada caso.

Los diversos caiendarios deberán recoger el número de horas anuales a
trabajar.~ como los horarios a cumplir por los distintos departamentos.

El deSarrollo del Calendario Laboral de tumo se establecerá en cada
Centro. en base a los ya estudiados, y que recogerán fundamentai
mente:

- 15 días. al menos. de vacaciones ininterrumpidas. en los meses Junio.
Julio. Agosto y Septiembre.

- Los días señalados en el Calendario como de turno normal. serán a
jornada partida. a no ser que como consecuenCia de necesidades de
organización de trabajo, deban de ser en jomada continuada (en este
caso se considerará una alteración de horario. como prima de
llamada).

- Los días de jornada normal en el Calendario deberán estar distribuídos
reguiarmente por semanas, tratando de cubrir los días laborales
(excepto sábados, domingos y festivos).

Las horas o fracciones de hora, que se empleen para cubrir ausencias
por retraso del relevo. será compensado con dos horas de descanso por
cada hora, o el doble del tiempo cubierto sino llega a la hora, pudiendo
la Empresa pagar como extraordinaria el tiempo empleado por ausencia
del relevo y compensar como descanso. el resto de las horas O
fracciones de hora.

Artículo 41° - Vacaciones

El régimen de vacaciones para el personal afectado por el presente

Convenio, es el siguiente:

_ 30 días naturales para todas las categorías.

De esta vacación. como mínimo. quince días naturales habrán de
disfrutarse de forma ininterrumpida.

Se considera el periodo normal de disfrute de vacaciones. lOs siguientes
meses: quince últimos días de Junio. Julio, Agosto y quince primeros
días de Septiembre.

Para al personal que de mutuo acuerdo con la Dirección def Centro y
cuando las necesidades del servicio lo permitan, difruten SUS vacaciones
fuera det periodo normal al que se hace referencia anteriormente, se
establece la siguiente prima:

Para las vacaciones disfrutadas durante !os meses de Enero, Febrero.
Marzo. Abril. Mayo, quince primeros días de Junio. quince últimos de
Septiembre. Octubre. Noviembre y Diciembre de 1989, se fija en
24.nS.- Ptas.

,La prima de vacac:íones se devengará automátiCamente. de no mediar
orden contraria. en el sentido de qJ6 la Direeci6n del Centro autorice las
vacacíoneS en beneficio del interesado sin derecho a prima.

El pefSOnaI que Por razones del servicio fuera avisado para trabajar.
interrumpiendo así su periodo normal de vacaciones, se le abonará las
horas CJj& trabaje como extraordinarias (sin repercusión en prima de
incentivo), y disfrutará de los días pendientes de vacaciones, en el
momento de Iá interrupción, en otra época de acuerdo con la Dirección
del Centro. .

La vacación anual, no podrá ser compensada en metálico, excepto en
caso de fallecimiento del trabajador, en el que el importe de la vacación
S8 satiSfará a sus herederos o derecho-habitantes.

Los trabajadores que.en la fecha determinada para el disfrute de la
vacación anual no hubiesen completado un año efectivo en la plantilla
de la Empresa. disfrutarán de un número de días proporCional al tiempo
de servicios prestados. El periodo de devengo de las vacaciones es de 1
de Julio a 30 de Julio.
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En el caso de cierre del Centro de trabajo por vacaciones. la Dirección
del Centro. consignará el personal que durante dicho periodo haya de
ejecutar obras necesarias, laboras de Empresa. ete, concertandO
particularmente con los interesadOS. la 10fma más conveniente de su
vacación anual.

La Empresa. a petiCión de los trabajadores. debetá abOnar a éstoS en
concey:':."'l de anticipo, hasta una mensualidad da su sueldO en et.
moment9 det comienzo de sus vacaciones.

El cuadro de distribución de las vacaciones. $8 él<pOndl'á con una
antelación de dOS meses como mínimo. en los tablones de anuncios
para conocimiento del personal.

El personal con derechO a vacación, que cese en el transcurso. de! año,
tendrá derecho a la parte proporCional de la vacación. según el número
de meses trabajados, computándose como mes completo. la fracción
del mismo.

Nota.-

Los Oirectores de!os Centros tratarán de reflejar. de acuerdo con loS
Comitas de Empresa. en lOS calendarios de tumo. el mayor número de
días de vacaciOnes ininterrumpidos posible, teniendo en cuenta el
mínimo de quinCe días natUrales establecido.

CAPITULO SEPTIMO

Desplazamientos. dietas. licencias y excedfmcias

Artíclllg 420 - QesplªwnlBotml y Díeta:s

Para el año 1989 las dietas a que $8 refrere el presente artículo. quedan
establecidas como sigue:

- Desa';\.I1O .....•.•................... 400.- Ptas.

- Almuerzo.............. 1.7&J.- Ptas.

- Cena 1.750.- Ptas.

En cuanto al precio del Km. recorrido en COChe particular, se fija en
24,50 PUIs máximo.

Serán de cuenta de la EmPresa. los gastos de hospedaje. máximo en
hotel de tres estrellas.

Esta dieta se deVengará íntegramente e! día de salida Y se redUCirá al
50% cuando el interesado pernocte en su domicilio. a menos que
hUbiere de efectuar las dos comidaS principales fuera de su residencia
habitual.

Si los trabajOS se efectúan de forma tal que el trabajador sólo tenga que.
realizar fuera del lugar habitual la comida del mediodía, percibirá la dieta
correspondiente a la misma.

Correrán los gastos de desplazamientos a cargo de la Empresa. la cual

establecerá el medio de transporte más adecuado. Como norma general
deberá efectuarse como sigue:

- Ferrocarril en primera clase o litera.

- AVión. en clase turística.

Nunca el viaje realizadO en coche particular. dara lugar al devengo de
gastos de locomoción, hotel y metas, por el tiempo invertido en relación
con el medio habitual al transporte utilizado. a excepción de que esté
debidamente autorizadO.

Los trabajadOres justificarán con posterioridad. al importe de los gastos
realizadOs. Cuando los medios de locomoción, costeadOs por la
Empresa. y la distribuCión del horariO permitan al trabajadof haeer las
comidaS en su dOmicilio. no tendra derecho al percibo de la dieta.

ArtíCulo 430 Licenc13s

El trabajador avisando con la posible antelación, podra faltar al trabajo
con d6fecho a remuneración. por alguno de los motivos y durante el
tiempo que a continuación se expone:

l. Quince días naturales en los casos de matrimonio.

2. Dos días en los casos de nacimiento de hijo o enfermedad grave o
falleCimiento de parientes hasta segundo grado de consanguinidad o
afinidad. Cuando coincida. en sábado. domingo o festivo, sera de tres
días. CuandO, con tal motivO, EH trabajador necesite hacer un
d6'5p!azamlento al afecto. con un mínimo de 100 Km. de distanCia. el
plazo será ck.. CU?uo días.

Los parientes nasta el segundo grado de consanguinidad o afinidad, a
~ se refiete este apartado son:

a) El cónyuge.

O) Los hiJOS.
c) Los nietos.

d) Los padres (incluídos por afinidad los suegos).

e) Los abuelos (inclUIdos por afinidad).

f) Hermanos (induídOS por afinidad los cuñados).

g) Tíos (hermanos de padres) con 1 día ratribuído.

3. Un día natural en caso de matrimonio de hijos. padres o hermanos er;
la fecha de celf3:bración de la ceremonia.

4. Durante un día por traslado de su domicilio habitual.

5. Por el tiempo indispensable, para EH cumplimiento de un deber
inexcusable de carácter público y personal. Cuando conste en una
norma legal o convencional un periodO determinado, se estará a lo
que ésta díSpOnga en general.

6. Por el tiempo establecido para disfrutar de los derechOS educativos
generales y de la formación profesional, en la forma que regule la
legislación Vigente.

En cuanto a los puntos 1 Y 2. tales licenCiaS se Otorgarán en casos
extraordinarios. debidamente acreditados, por EH tiempo. que sea
preciso. conviniendo las condiciones y pudiendO acordarse la no
percepción de haberes.

ArticulQ 440 _ LICencias SIn s!leido

Podrán solicitar licencia sin sueldo. con una dutación máxima de hasta
tres meses. los trabajadores fijos. que habiendo superado el periodo de
prueba. lleven al ServiCio de la Empresa al menos un año. La empresa
resolverá favorablemente las solícitudes tJlEI en este sentido se le
formulen. :salvo que la concesión de liCencias, afectaran gravemente al
proceso productivo o se encontraran disfrutando este d6fechO un
número de trabajadores equiValentes al 2 por 100 de la plantilla del
Centro de Trabajo.

Durante el periodo de licencia sin sueldo, el trabajador que lo use, no
devengará el importe correspondiente a dicho periOdo por las: pagas
extraordinarias a que se refiere EH artícu!o 350 , Y tampoco las vacaciones
correspondientes a dichO periodo. Tampoco devengará antigüedad.

Para tener derechO a una nueva licencia, deberá transcurrir como
mínimo. un año completo desde la fecha de terminación de la anterior.

ArtíctJio 46" Excedencias voluntarias

Los trabajadores con uno o más años de serviCiO. podrán solicita la
excedencia voluntaria por un plazo superior a ces años e inferior a cinco
años. no C()fTIputándose el tiempo que dure esta sit~Gión a ningún
efecto. y sin que en ningún caso. se pueda produCir en los contrJ;oS de
duración determinada.

Las peticiones de excedencia. serán resueltas por la Empresa en el

plazo máximo de un mes. teniendo en cuenta las necesidades del
trabajo, y procurando despachar favorablemente aquellas peticiones que
se funden en terminación de estudios. eXigencias familiares y otras
análogas.

En cuanto a los derechos reconocidos a la mujer trabajadora. por las
leyes vigentes, se estara a lo dispuesto en las mismas.

El trabajador que no solicite el reingreso antes de la terminación de su
excedencia, causará baja definitIva en la Empresa. Para acogerse a otra
excedencia voluntana el trabajadOr deberá cubrir un nuevo periOdO de al
menos cuatro años de servicio efectivo en la Empresa.
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Cuando el trabajador lo solicite, el reingreso esW3 ConOicionadO a que
haya vacante en su categoría; si no existiese vacante en la categoría
propia y sí en la inferior, el excedente podrá: optar entre ocupar esta
plaza con el salario a ella correspondiente hasta que se prodUZca una
vacante en su categoría. o no reingresar hasta que $8 prOduZCa dicha
vacante, debiendo la Empresa comunicarle este extremo.

Articulo 460 - ExcedenCIas espeelalAS

Dará lugar a la situación de excedencia especial de personal fijo.
cualquiera de las siguientes causas:

a) Nombramiento para cargo público o sindica! cuando su ejercicio sea
incompatible con la prestación de servicios en la Empresa. Si
surgieran discrepancias a este respecto, decidirá la jurisdicción
competente, La excedenCia se prolongará por et tiempo que dure el
cargo que la determina y otorgará derecho a ocupar la misma plaZa
que desempañaba el trabajadOr al producirse tal situación. compután
OOse el tiempo que haya permanecido en aqL.Ifñla como activo a
todos los efectos. El reingreso deberá solicitarlo dentro del mes
siguiente al de su cese en el cargo público o sindical que ocupaba.

b) Enfermeaad. una vez transcurrido el plazo de baja por incapacidad
laboral transitoria y durante el tiempo en que EH trabajador perciba
prestación de invalideZ provisional de la SE9Jrídad Social.

e) La incorporación a filas pata prestar el SeMdO Mi6ftar con CEl'ácter
oblígatorio o vOluntario por el tiempo mínimo: de ClnJCión de éste.
reservándose el puesto laboral mientras el trabajador permanezca
cumpliendo diCtlO servido militar y doS meses más. com~
todO este tiempo a efectos de antigüedad.

El Personal que se halle cumpliendO el ServiCio Militar. podrá

reintegarse al trabajo cuando obtenga un permisO temporal superior a
un mes. en jornadas compietas o por hOras. siempre~ medie entre
ambos casos. la oportuna. autoriZación militar para podar trabajat. siendO
potestativo de la Empresa dicho remgeso con los trabajadores qJ8
disfruten permisos de duración inferior al señalado.

Artículo 47° - Asistencia COO$llttoriQ roÁdleo

CuandO por razón de en*-·'TJedad el trabajador precise la asiStencia a
consultorio médico de la Seguridad Social. en hOras coincidentes con
las de su jornada laboral. la Empresa concederá sin pérdida de
retribución, el permiso necesario por el tiempo preciSO al efecto.
debiendo Justificarse el mismo. con el correspondiente volante visado
por el facultativo o Centro Sanitario al que asista.

Justificándolo adeCuadamente. se podrá acudir en las mismas con
diciones a consultas médicas distintas de la Seguridad Social. por un
tiempo máxl'mo de dos horas. Asimismo. y en casos excepcionales.
pOdrá solicitarse ampliación de dicho plazo.

CAPITULO aCTAYO

Régimen disciplinario

Artículo 480 _

Los trabajadOres podrán ser sancionados por la Dirección de la
Empresa. de acuerdo con la-graduación de faltas y sanciones que se
establecen en los artíCUlOS siguientes:

A.rtjclIlQ 490 GraduaciÓn de la~ taltas

roda taita cometida por un trabajadOr, se clasificará atenCliendo a su
importancia. trascendenCIa e intención. en leve, grave o muy grave.

Artículo 5QO _ Faltas ley9$

Se con-sceran faltaS leves las siguientes:

1. La falta de puntualidad. hasta tres en un periodo de 30 días. en la
asistencia al trabajo, con retraso superior a cinco minutos e inferiof a
treinta en el horario de entrada.

2. No cursar en tiempo oportuno. la baja correspondiente cuando se
talte al trabajo por motiVo justificado. a no ser qua se pruebe la
imposibilidad de haberlo efectuadO.

3. El abandono del servicio sin causa fundada. aún cuando sea por breve
tiempo. Si como consecuencia del mismo, se originase perjuicio de
alguna COflSjderación a la Empresa. o fuese causa de accidente a sus
compai'leros de trabajo. esta falta poaá ser considerada como grave
o muy grave. según los casos.

4. Pequeños deSCUidos en la conservación del material y limpieza.

S. Falta de aseo y limpieza personal.

6. No atender al público con la correción y diligencias debidas.

7. No comunicar a la Empresa. los cambios de residenCia o domiCilio.

S. Las discusiones sobre asuntos extraños al trabajo dentro de las
dependenCias de la empresa. Si tales diSCUSiones produjeran
escándalo notorio. podrán ser consideradaS como falta grave o muy
grave.

9_ Faltar al trabajo un día al mes sin causa justificada y sin que concurra
reiteración.

Artíaio 5tO - Faltas graves

se consideran faltas graves. las .siguientes:

1. Más de tres faltas no justificadaS de puntualidad en la asistencia al
trabajo. durante un periodo de treinta días o tres faltaS de puntualidad
injustificadas. con retraso superior a 30 minutos y en el mismo
periodo de 30 días.

2. Ausencia sin causa justificada. por dos días durante un p&nodo de
treinta días. como máximo, y sin que concurra reiteración.

3. No comuntcar con la puntualidad debida, lms cambios experimentados
en la familia QUé puedan afectar a la Seguridad. Social. La falta
malk:iosa de estos datos. se considerará como falta muy gaYa.

4. Entregarse a juegos o distracciones en las hOras de trabajo.

5. La Simulación de enf6fmedad o accidente.

6. La OéSObedieflCia a sus superiores en cualquier matelia de trabajO. Si

impticasé quebranto manifiesto de la disciplina o de ella se derivase
perjuicio notoriO para la Empresa, podrá ser considerada como falta
muy grave,

7. Simular la presencia de otro trabajador. fichando, contestando o
firmando por él.

8. Negligencia o deSidia en el trabajo que afecte a la buena marcha del
serviCio.

9. La imprudencia en acto de trabajo. Si implicase riesgo de accidente
para el trabajador. para sus compañeros o peligo de avería para las
instalaciones. podrá ser considerada como muy gave.

tO.Realizar. Sin el oporU.ulO permiso. trabajos particulares durante la
jornada. así como emplear herramientas óe la Empresa para usos
propios, sin el oportuno permiso.

11.La embriaguez, fuera de acto de servicio. vistiendo el uniforme de la
Empresa.

12.La reincidencia en falta leve (excluida la de puntualidad) aunque sea
de distinta naturaleza. dentro de un trimestre y habiendo mediadO
comunicación escrita.

ArtículQ 520 - Faltas muy Graves

Se considerarán taltas muy graves las siguientes:

1. Más de diez faltas no justificadas de puntualidad, cometidas en un
periodO de seis meses; o veinte, durante un año.
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2. Ausencia, sin causa juStificada. por dOS días durante un periodO de 30
días como máximo, cuando concurra reiteración, y ausencia de mas
de dos aías durante el mismo periodO.

3. El fraude. deslealtad o abuSo de confianza en las gestiones
encomendadas y el hurto o robo, tanto en la Empresa como a los
compañeros de trabajo o cuaiquier persona. dentro de las dependen
cias de la Empresa, o durante &1 trabajo en cualquier otro lugar.

4. Hacer desaparecer. inutilizar. destrozar o causar a&spertectos en
primeras materias, útiles, herramientas. maquinaria, aparatos, instala-
ciones. edificios. enseres y documento~r de la EmpteSa.

5. La condena por los Tribunales da JustiCia. por cualquier clase de
deUto que impUque pérdida de libertad. cometida tuera o dentro de la
Empresa, o por cualquier otra clase de heChos que pueda implicar
para ~ta. desconfianza respecto de $U autor.

6. La continuada y habitual falta de aseo y Iímpieza de tal índole. que
prodJzca Cf.I8jas justificadas por sus compañeros de tr_jo.

7. La embriaguez habitual.

8. VIOlar el secreto de la eotrespondencia o dOCumentos reservados de
la Empresa. O revelar a elementos extraños a la misma. datos de
reseNa obligada.

9. Los malos tratos de palallra u obr.. abuSO de autoridad o la falta grave
de respeto '1 COI'lSlderación a loS jefes o sus familiares. así como a
los compañeros y suboI'dinadoS.

10.Causar accidentes gaves por negiligencie o imprudenCia.

ll.AbonClOn<lr el tr_jo en puesto de responsabilidad.

l2.la disminución voluntaria y contínuada en el rendimiento del traba}o.

13.EI originar frecuentes riñas y pendencias con los compañeros de
tr_jo.

14.La retnektencia en falta grave; aunque sea ce distinta naturaleza,
siempre que se cometa dentro de Jos seis meses siguientes de
haberse producido Ia,primer..

15.El abuso de autoridad por parte de lOS jetes. será siempre
considerado como talta muy grave. El· que lo sufra. lo pondrá
inmediatamente en conocimiento del Director del Centro de la
Empresa.

ActigOO';'JO _ Régimen de sanciones

corresponde a la Empresa la facultad de imponer sanciones -en los
términos de lo estipulado en el presente Convenio.

La sanción de las taltas graves. requerirá comunIcación escrita motivada
al trabajador. y la de las taltas muy graves. exigirá también tramitación
de expediente o procedimiento sumario en que sea oido el trabajador
afectado. dandO cuenta del mismo al Comité de Empresa.

En cualquier caso, la Empresa dará cuenta al Comité de Empresa al
mismo tiempo que al propio interesado, de toda. -sanción que imponga.

Articulp $40 _ Sancjones máximas

Las sanciones máximas que podrán imponerse en caoa caso, aten
<Mndo a la gravedad de la talta cometída. serán las siguientes:

a) Por taltas leves:

Amonestaeiéln verbal, amonestación por escrito, suspensión de
empleo y sueldo hasta de dos días.

b) Por fanas graves:

Suspensión de empleo y sueldo de tres a quince días.

c) Por taltaS muy graves:

Suspensión de empleo y sueldo de diecisets a sesenta. días.
inhabilitación por un periodo no supetiOf' a dos años para el ascenso.
traslado f9fZOSO a otro puesto de trabajo en las condicionas de éste
u otra loCalidad. y despido.

ArtiQJlp 5§0 - prMeópeiÓO

La facultad de la Empresa para sancionar, caducará; para las faltas leves.
a los tres días; para las fartas graves, a los quince días. y para las muy
gavas. a los treinta días, a partir de la fecha en que aquella tuVo
conocimiento de su comisión. Asimismo. prescribirán todas las faltas
-sancionadaS o no, al cabo de dOS años. en los que el interesado no
haya cometido falta alguna.

CAPITULO NOVENO

Seguridad e Higiene en el TrabajO

Articulo 5§0 _

En cuantas materias afecten a Seguridad e Higiene en el trabajo, serán
de aplícaeión las disposiciones contenidas en la Ordenanza General de
Seguridad e Higiene en el Trabajo, aprobada. por Orden Ministerial de 9
de Marzo de 1971, '1 normativa concordante.

A estos efectos, ambas partas, acuerdan abordar la aplicación del
párrafO anterior. en consonancia con los siguientes criterios y declara
ciones generales:

1. Pril1C/tJiOS generales

1.1 Hasta tanto Se actualice la legislación en la materia se
considerarán como niveles máximos admisibtes de sus~ias
quirr»cas. y agentes físicos en el medio ambiente laboral. ~
Valores límite umbral utilizaCia por los S.S.S.H. del Ministerio de
Trabajo. .

1.2 En cada Centro de..Trabajo. y por cada área hOmogénea, se llevará
el registro periódico de lOS datos ambientaies. SiendO efectuada la
recogida de muestras V posteriOf' análisis por el S.S.S.H. Los
resuJtados de! muestreo. serán puestos a disposición de las partes
interesadas.

1.3 Todo trabaíO que. deSpués de efectuaOaS las mediCiones conteni
das en el artículo anterior, sea declaradO insalubre. penoso. tóxico
o peügoso. tenáá un carácter excepcional y provisiOnaJ. debiendo
en todOs los casos. fijarSe un plazo determinadO para la
·desaparlCión de este carácter. sin que elto repone ningún perjuicio
para la sitUaCión /atloral del tr_jador.

1.4 Los riesgos para la salud del trabajador. se prevenáán evitando: 1°
su generación. 20 su emisión y JO su transmisión. y sólo en última
instancia. se utilizarán los medios de protección peTSOOal. contra los
mismos. En todo caso. esa última medida será excepcional y
transitorl8. haSta que sea posible anutar dicha generación. emisión y
transmiSl6n del riesgo.

1.5 En toda ampliación o modificación del proceso productiVO, se
procurará que [a nueva tecnología. procesos o prOductos a
inCOrpOrar, no generen riesgos que superen los referidos valores
límite umbral.

1.6 Cualq,¡ier enfEM'medad del trabajador que pueda. diagnosticarse por
la S&guridad SOCial, como ocasionada por las condiciones. de
trabajO. será a loS efectos de este Convenio. considerada como
una enfermedad profesional.

1.7 Todo accidente de trabajo. enfermedad prOfesionai u otro tipo de
caño a la salud det trabajador. derivado del trabajo. obligará en
forma péfentoria a la adopción de tOdaS las medidas que sean
necesarias para evitar la repetiCión da dicho daño.

1.8 Siempre que exista un riesgo demostrado para la salud del
trabajador. derivado del puesto de trabajo. podrá recurrir al Comité
de Seguridad e Higiene con carácter de urgencia Este propondrá.
las medidas op<munas hasta que el riesgo desaParezca.

2, Comllé de S6{;undade Higiene

2.1 Se constítuirá un Comite de Seguridad e Higiene. que estará
compuesto por tres representantes designados de entre la plantill~
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por el Comite de Empresa, el responsable de los servicios
~itarjos, el Jefe de Seguridad y un representante de la Dirección
je la FM¡Jf,<asa

Este Corn:té de Seguridad e Higiene. deberá infOrmar mensual
mente de sus actividades al Comité dn Empresa, mediante copia
del Acta de .SUS reuniones.

2.2 Los trabajadOres, mediante el Comité de Seguridad e Higiene
tendrán derechO a la información necesaria sobre las materias
empleadaS. la tecnología y demás aspectos del proceso produC
tivO, que sea necesaria para el conocimiento de los riesgos que
afecten a la saiud física y mental. Asimismo. tendrán defechO a
aquella información que obre en podar de la Empresa sobre los
riesgos reales O potenciales de! proceso prOduCtiVO y mecanismo
de su prevención.

2.3 Los trabajadores. individualmente, tendrán derecho a toda la
información correspondiente a los estudios que se realicen sobre
su medio ambiente en el trabajo Y sobre su estado de salUd.
inCluyendo resultados de examenes, diagnósticos y tratamiento que
se les efectúe. Tenáán también der8chO a que estos resultadOS le
sean facilitadoS.

3. Vig¡ktncJa delr16sgo

3.1 El Comité de Seguridad e Higiene, podrá requerir para aquellos
puestos de trabajO donde t-.Jbiera riesgos para la salud, presuntos o
demostrados. que se adopten medidas de vigilanCia.

3.2 Aquellos trabajadOres o grupos de trabajadores que por sus
características personales, por sus condiciones de mayOt exposi
CIón a riesgos o por otras circunstancias., tengan mayor vulnerabíli
~d al mismo, serán vigilados de modo partiCUlar.

4. S9ViciOs cIsm_ higi8l79YsegtVld8tfen si tr8ÓlJjO

4.1 El Comité de Seguridad e Higiene, conocerá la aetivídad de los
servicios ce medicina higiene y seguridad en el trabajO' de la
Empresa, a los fines del total cumplimiento de los puntos antes
mencionadoS y todOS aquellos' aspectos reladonados con la
protección de la salud del trabajadOf.

4.2 L.a información recogida por estos servIcios, no podrá tener otra
·finalidad que la protección de la salud oet trabajadcM', guardándose
el debidO secreto profesional. En el caso de que se demuestre si
incumplimiento de esta obligación, el Comité de -seguridad e
Higiene, tendrá derecho asolícitar el cese inmediato de la person~

responsable, reservándOSe la Empresa, el derecho de llevar a cabo
las ac::iones legales oportunas.

5. Programas

El ComIté de Seguridad e Higiene, será debidamente informado
acerca ce lOS programas anuales destinados ala protección de la
salud asl uaba}8dor. Acto seguido, emitirá opiniones y dictamen
acerca de! mismo.

6. Tecnologia./ organIzación del TrilbajO

El Comité dE: Seguridad. e Higiene, deberá s-6r InformadO de todaS
aquellas decIsiones relativas a la tecnologia y organización del
trabaJO, qU$ tengan rep9fCusión sobre la salud fisica y mental del
trabajador.

CAPlTULO DECIMt'

Derechos Sindicale'S-

AJ:I.lClJ1o--.57~.-: C.c.r;>petencla dejos Represenw.:,";... J€\ persooal

1. El Comr:& ':.:.¿, 2.mpresa, tenCra las sigulente~ c:':Tpetencias:

1.1 Re.CitJir informacIón que les sera faCii; :'it:.¡ v:mestralmente, al
mc~o~ ~obre la evolución gener~ de.i ~oc'; - ~.cooómico al Que

pertenece la Empresa. sobre la situación de la produCción y ventas
de la entidad, sobre su programa de producción y evolución
protlable del empleo de la Empresa.

1.2 CanúC9f anualmente al Balance, cuenta de Resultados, Memoría y
cuantos documentos se den a conocer a los Accionistas.

1.3 Emitir imame con carácter previo a la ejecución por parte de la
Empresa, de las decisiones adoPtadaS por ésta. sobre las
siguientes cuestiones:

a) ReestructUraciones de plantilla y ceses totales o parciales,
definitivos o temporales de aquella.

b) ReciJcciones de jornada•.así como traslado total o parcial de laS
instalaciones.

c) Planes de formación profesional de la Empresa

d) Implantación o revisión de sistemas de OtgatliZaCión Y control de
trabajO.

e) Estudi95 de tiempos, establecimientos de sistemas de primas o
incentivos y valoraclcn de puestos de trabajO.

1,4 Emitir informe cuando la fusión. absOrción O modificación del
"status· jI..'I'íóieo de ~ Empresa, suponga cualquier incidencia QUe
afecte al volumen de empleo,

1.5 Conocer los modelos de contrato da traba)O escrito que se utilicen
en la Empresa, así como de los dOCUmentos relativOS a la
terminación de la relación laboral.

1.6 Ser informadO de todaS las sanciones impuestas. por faltas leves,
graves o muy graves,

1.7 Conocer, trimestralmente al menos, las estadístiCaS sobre el índice
de aooentismo y sus causas, los accidentes de trabajo y
enfermedades profesionales y sus consecuencias, los índices de
siniestralidad, los estudios p9flódiCos o especiales del medio
ambiente laboral y los mecanismos de prevenCión que se utilizan.

1.8 Ejercer una labor:

a) De vigilancia en el cumplimiento de las normas Vigentes en
materia laboral, de Seguridad Social y empleo, así como el resto
de los pactos, condiCiones y USOS de empresa en vigor,
formUlando, en su caso, las acciones legales oportunas ante la
Empresa y los Organismos o Tribunales competentes.

b) De vigilancia y control de las condiciones de seguridad e higiene
en el desarrollo del trabajO de la Empresa, con laS particulari
dades previstas en este orden, en la L.egiSlación Vigente.

Los órganos internos de la Empresa competente en materia de
seguridad. y en su defecto. los Representantes legales de los
Trabajadores, en estos Centros de Trabajo, que aprecien una
probabilidad seria y grave de accidente_ por la inobservancia de la
legislación aplicable en la materia, requerirán a la Dirección del
Centro. por escrito. para QUe adopte las medidas oportunas que
hagan desaparecer el estadO de riesgo; si la petición no fuese
atendida en un plazo de cuatro días, se podl'án dirigir a la
autoridad competente.

Si el riesgo de accidente fuera inminente, la paralización de las
actividadeS podra ser acordada por decisión de los órganos
competentes del Centro en materia de seguridad o por el setenta
y cinco por ciento de los Representantes de los Trabajadores en
los Centros en sus procesos discontinuos y de la totalidad de'
los mismos, en los procesos Que sean continuos; tal acuerde
sera c9municadO de inmediato a la Oirección del Centro y a la

Autoridad LaOOral, la cual, en veinticuatro hOras. anulará o
ratifiCará la paralización acorqada.

1.9 ColaDorar con la Dirección de la Empresa. para conseguir el
establecimiento de cuantas medidaS procuren el mantenimiento y
el incremento de la productividad.

1.10 Informar a sus representadOs en tooos los temas y cuestiones
señaladOs en este número uno, en cuanto directa o indirectamente
tengan o puedan tener repercusión en las relaciones laborales.

2 Los informes que deba emitir el Corilité, a tenor de las competencias
reconocidaS en los apartados 1.3 y 1.4 del número anterior, deben
elaborarse en el plazo de qUlOce días.
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3. Los Representantes del Personal de estos Centros. dispondrán de un
crádíto de horas mensuales retribuidaS cada uno de ellos para si
ejercicio de sus funciones de representación de acuerdo con la
siguiente escala:

- Centro hasta 100 trabajadores .. 15 horas

- Centro de 101 a 250 trabajadores - 20 horas

Podrán acumularse las horas de distintos miembros del Comité de
Empresa, en uno o varios de sus componentes, sin rebasar el límite
de 60 horas por cada pecsona, salvo en los casos excepcionales de
convocatoria de congreso o similares da algún Sindicato, en cuyo
caso sería ampliable ei número de horas necesarias haSta el tope
máximo de las horas de los componentes de4 Comité de Empresa.

En caso de discrepancia en &1 reparto de acumulación de horas entra I
los distintos Sindicatos, se diStribuirá proporcionalmente las horas a .
acumuiar. entre los miembros de cada sindicato.

El uso de estas horas a los fines indicadOs. deberá ser notificado 11 la
Dirección del Centro, al menos con 24 horas de anteiacíón, con el fín
de evitar perturbaciones en la actividad normal del Centro.

4. Reuniones

Mensuaimente se csiebrará una Reunión_ del Comité de Empresa con
la Direcci6n dEH Centro.

El orden del día será de carácter fijo con los temas establecidoS de
mutuo acuerdO. En meses alternos. se incluirán los puntos a tratar que
indique la Dirección y/o los Representantes del PersonaL Si existiera,
algún tema de carácter urgente. pociia induírse también en las
reuniones. del mes con orden del efa fijo.

Por otro lado, tanto la Dirección del Centro como los Representantes
det Personal. poáán convocar una reunión de carácter extraordinario.
si tuliese motivo para silo.

De todas las reuniones, se fevantará Aeta de lo tratado, firmada por
ambas partes. Dichas Actas sarán numeradas y archiVadaS.
enviándose una copia de las mismas, a la Dirección de Personal.

5. Capacidad Y sigilo profesional

5.1 Se reconoce al Comité de Empresa. capacidad, como órgano
colegiado. para eíercer acciones administrativas o judicia!es en
todo lo retatiVo al ámbito de sus competencias, por deCiSión
may0ritari8 de sus miembros.

5.2 Los miembros del Comité de Empresa. y éste en su conjunto,
obserVarán Sigilo profesionai en todo lo referente a los apartados
nos.; 1, 2. 3 Y 4, del punto 1, del artículo 57 de esté Convenio. aún
después de dejar de pertenecer al Comité de Empresa y en
especial en todas aquellas materías sobre las que la Dirección de la
Empresa. señafe expresamente si carácter réServadO. En todo
caso. ningún tipo de dOcUmento entregado por la Empresa al
Comité, podrá ser uti~izado fuera dei estricto ámbito de aquella y
para distintos fines de los que motivaron su Mtrsga.

6. En lo no contemplado expresamente en este Convenio. en lo re!ativo
a la materia de este artículo, se estará a lo dispuesto en la legislación
en vigor.

Artículo sao _ ASªfTlbIeas de trMajar10res

1. Los trabajadeXes de cada Centro de Trabajo; tienen derecho a reunirse
enA~~ea.

La Asamblea podrá ser Convocada por los Representantes del
Personal del centro, o por un número de trabajadores no inferior al
treinta y tres por ciento de la platilla del mismo. La Asamblea será
presidida. en todo caso, por el Comité de Empr8$8: mancomunada
mente. que será responsable del normal desarrollo de las misma. así
como de la presencia en la Asamblea de personas no pertenecientes
a la Empresa. Sólo podrá tratarse en ella. de asuntos- que figuren
previamente induídos en 81 orden del día La presidencia comuniCará
a la Oírección del Centro. la convocatoria y los nombres de ·las
personas no pertenecientes a la Empresa que vayan a asistir a la
Asamblea y acordará con ésta, las medidas oportunas para evitar
perjuicios en la actividad normal de la Empresa.

2. Cuando por trabajarse en turnos. por inSUficiencia de los locales o por
cualquier otra circunstancia. no pueda reunirse simultáneamente toda
la plantilla oel Centro sin perjuiCío o alteración en et normal desarrollo
de la product:ión, las oiversas reuniones. parcíales que hayan de
celebrarse, se considerarán como una so&a y fechadas en si día de la
pnmera.

3. Lug.¡y de reunión

3.1 El lugar de reunión será el Centro de Traba¡o. si las condiciones del
mismo lo permiten, y la misma tendrá lugar fuera de las horas de
trabajo. salvo actJ8fOO con la Dirección oel Centro.

3.2 La Dirección, deberá facilitar ,EH Centro de Trabajo para la
celebración de la asamblea. salvo en los siguientes casos:

a) Si no se cumplen las disposiciones de este Convenio.

b) Si hubiesen transcurrido menos de dOS meses deSde la última
reunión ceiebrada.

c) Si aún no se tMJbíese resarCido o afianzado el resarcimiento por
los daños producidOS en alteraciones ocurridaS~ alguna reunión
anterior.

d) Cierre legal de la Empresa.

Las reuniOnes informativas sobre Convenios Colectivos que les
sean de aplicación, no estarán afectadas por el apartadO b).

4. Convocatoria

La Convocatoria, con expresión del orden elel día propuesto por lOS
convocantes-, se comunicara a la Dirección del Centro con cuarenta y
ocho horas de antelación. Como mínimo, debiendo ésta acusar recioo.

5. 1/otacionss

CuandO se someta a la asamblea por parte de los convoeantes la
adopCión de acU8fOOS que afecten al' conjunto de loS trabajadOres, se
requerirá para ta validez de aquellos, el voto favorable, pecsonal, libre.
directo y secreto, induído EN voto por correo, de la mi~d mas uno de
los trabajadOreS del Centro de Trabajo.

6. LOC8Issy /8bIón d6 amncioS

En el Centro de TrabajO. siempre que sus caraetí$tícas lo permitan, se
pondrá a disposición de! Comité de Empresa. un local adecuado en el
que puedan desarrollar suS actividades '1 comunicarse con los
trabajadores, así como uno o varios tablones de anuncios. Las
posibles q¡screpancias se resolverán por la Autoridad Laboral.

Artículo sao - competencjas SjndjcaJes

Principios generales:

10 La Empresa respetará si derecho de todos los trabajadores a
sindicarse libremente. Admitirá que lOS trabajadof'8S afiliados a un
sindicato, previa soliCitud a la D-irecci6n. puedan cEMebrar reuniones.
recaudar cuotaS, y distribuir in10rmación sindical fuera de las horas de
trabajo y sin que en todo caso, si ejercicio de tales prácticas, puedan
;n'errumpir el desarrollo nonnal de trabajo o proceso proclJCtivO.

En los distintos Centros de Trabajo, exístirán tablones. de anuncios, en
los que los sindicatos reconocidoS, pextán insertar comunicaciones de
carácter laborai o sindical. a cuyo efecto. enviatán previamente copia
de las mismas. a la Dirección det Centro.

20 Cuota Sindical

A req.Jet'lmiento de lOs trabajadores afiliados a un sindicato recono
cidO. la Empresa descontará en la nómina mensuaJ de los trabaja
dores. el impone de la cuota sindical correspondiente. El trabajador
interesado -en la realización de tal operación. remitirá -a la Dirección
del Centro un escrito en el que se expresará con daridad. la orden de
descuento, si sindicato al que pertenece, la cuantía de la cuota. así
como el número de la libreta de la Caja de Ahorros a la que deba ser
transtElfida la correspondiente cantidad. La Empresa efectuará las
antedichas detracciones. salVo indicación en contrarío.

La Dirección del Centro, entregará copia de la transferencia al
Representante Sin-dical det mismo.
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CAPITULO UNDEClMO

Régimen asistencial

ArtiCYlo 6QO .Junta de Act)Yidades SOCiales

Se constituirá en cada Centro, una Junta Oirectiva elegida entre los
trabajadores, con un numero equivalente al 5% de la plantilla con un
máximo de 10 personas.

En dicha Junta Directiva, los Representantes legales del Personal
tendrán. al menos. dos puestos. Esta Junta Oirectiva constituida debera
redactar un proyecto de reglamento de funciOrlamiento, que se
someterá p. la aprobación de la Dirección del Centro. Las actividades de

la Junta Directiva, se realizarán tuera de las horas de trabajo.

Dicho regiamente debe recoger los siguientes aspectos:

1° ~jcacjón de la asignación anual que concede la Empresa, 'i que para
1989 se fija ~n :

- Aportaci6n por Centro 146.410.- Ptas.

- Aportación por Persona 2.250,- Ptas.(que figure en Nómina de cada
Centro el día 1 de Enero de 1989).

20 Confección de un programa de actiVidades.

Las actividades consideradas norrnates, se llevarán a cabO. previo
acuerdo de la Junta.

Las . actividades extraordinariaS (fiestas. etc.) deben consultarse
prewunente con la Oirección del Centro.

30 De acuerdo con la Oirec:dón del Centro. fijar los horarios que deban
estar abiertos los Clubs de Obreros.

40 Intervención en:

- Administración bar

-Comedor

- Biblioteca

- Juegos recr-eativos

- Excursiones

- Acti_ deportivas

Artículo 6]0 _ prendas de trabajo

La E!TIpresa facilitará en el mes de Enero, con carácter Obligatorio y
gratuito. al personal que por su trabajo lo necesite. los siguientes
_,pos de prendas de trabajo:

- Una bata o buzo y una camisa y pantalón (equipo de verano)
anualmente.

- Dos toallas al año.

- Calzado adecuaOO al trabajo que se desarroUe. roando se necesite.

y en general, todas aquellas prendas y elementos que contribuyan a una
mejor y mayor seguridad en al puesto de trabaJO; además de lo que al f

respecto p~eda estar contenido en las leyes laborales en vigor.

Estos equipos serán susceptibles de variación, por acuerdo entre la
Dirección y los Representantes del Personal de cada Centro.

ArtículQ 620 - Sybvención para artículos a!¡mentíCIQS

- Comedor.- La subvención de la Empresa para el año 1989, se fija en
151,- Ptas. por comida servida, siendO la aportadón del personal de
70,- Ptas. mínimo. la aportaCión del personal poaá incrementarse
en al Centro qua así lo decida.

- Adquisición de artículos alimenticios.- la SUbvenCión concedida
por la Empresa para la adquísiclónde artículos alimentiCios en E» año
1989, se fija en 1.022,- Ptas. brutas por persona y mes. Se abona a
cada trabajador por la totalidad de los miembros de su familia que
tangan reconocidos los derechos de la Seguridad Social.

ArtícqlQ 630 _ prestac¡ón para enfermos y accidAntartps

Queda establecida una prestación al personal enfermo y accidentadO.
compiementario a las prestaciones de la Seguridad Social. de acuerdo
con el Reglamento establecido al efecto, que figura en el anexo no 5.

Artículo 640 - Bpeas

La Empresa convocará el presente año. concurso para la concesión de
16 Becas para cursar estudios de S.U.P. Y 3 Becas para cursar estudios
UniverSitarios. a los hijos de los trabajadores.

La concesión de las mismas. se ríge por el Reglamento correspon
diente, que fig,xa en el anexo no 6.

Cos miembros .de los Representantas det Personal de cada Centro. y en
relación con lo correspondienta al personal det mismo. tendrán
participación directa en la caiificación del test a que se refiere el citado
Reglamento en su articulo 90, punto 20, y tendrán conocimiento de la
puntuación consignada a cada solicitante de las becas. según los puntos
1,3 Y 4 del mencionadO artículo 90. Asimismo, tenáan conocimiento de

la adjudicación de las becas.

ArtíQ!lo fi50 _ Fondo de pensíooes

La Empresa tiene establecido un Fondo de Pensiones complementario
da las prestae¡ones de la Seguridad Social, a los afectos de penston66

de Invalidez, Jubilación, Viudedad y Or'fandad. todO ello, de acuerdo con
el Reglamento da diChO Fondo, que figura en el anexo no 7.

CAPITULO DUODECIMO

Disposiciones finales

ArtíOllo fi6'O -

En todo lo no previsto o reguladO por el presente Convenio, serán de
aplicación la normas que sobre las respectivas materias vengan
establecidaS o se establezcan por la LegiSlación General.

Artículo 670 EnC' 1i'''TNDiento

Por acuerdO de la Comisión Negociadora. se considera que la Empresa
está encuaaada en el Sector da Industrias Químicas. acordándose
asimismo. recabar de la Autoridad correspondiente. quede registradO el
presente Convenio. en dicho Sector.

DISPOSICION FlNAL

Comisión Mixta

Artículo fi80 -

La Comisión Mixta tenaá como funciones fundamentales las siguientes:

a) Interpretación y vigilancia del cumplimiento del Convenio Colectivo.

b) Facultad para denunciar o declarar la prórroga del Convenio
Colectivo.

e) Capacidad de conocer los conflictos de carácter laboral de toda
¡ndcHe que se puedan prodUcir en cualquiera de los Centros del
Grupo.

Esta Comisión estará integrada por diez de los componentes de la
Comisión Negociadora del Convenía. correspondiendo cinco a los
Representantes del Personal y cinco a los Representantes de la
Empresa.TqdOS los acuerdos qu" esta Comisión tome, sarán vinculantes
a todOS los Centros implicadOS.

Esta Comisión se podrá reunir en cualquier punto del territorio nacional;
ambas partes decidirán, en cada caso, el lugar más conveniente.
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ANEXO NUMERO 2

TABLA SALARIAL POR NIVELES PROFESIONALES

ANO 1989

Se celebrarán tres reuniones con caraeter orQinarío. También se podrá
reunir con carácter extraordinarIo a requerimiento de una de las partes.
Para el año 1989 se celebraran. salvo imprevistos, en los meses de Abril
Junio y. Septiembre las reuniones de carácter ordínario.

Esta Comisión emitirá el fallo o res04UCión aooptadO en caso de
reuniones ordinarias en el plazo de diez días, y en el caso de ser
extraordinariaS, en el plazo de setenta y dos horas.

En la reunión de los días 10. 11 Y 12 de Enero de 1969 en Madrid. se
designaron los miembros titular y suplente de esta Comisión, que a
continuación se relacionan:

- Titulares por parte de los Representantes del Personal:
~ O José Antonio García FemandeZ

O. Manuel Cortijo Nieto
O. José Jiménez Sánchez
O. Eduardo Martín Sánchez
O. Miguel Martínez Oevesa

- Suplentes:
O. Joaquín Fuentes Font:árt
O. Antonio Oíez Ménde2
O. saturnino Tobaja García
O. Antonio Carnetro Fraga
O. Manuel Senra Suarez

El orden de prioridad de suplentes sera. a ser posible. el sustituir por
Representantes de cada Fábrica.

- Por parte de la rep<esentaeión de la Empresa:
• O. José Maria Pastor Ramos
• O. Gonzalo Gcnzález Rodríguez

O. Mlg¡eI Flguetoa Alcalde
O. Fr_ 5aIga<1o Rodriguez
O. Manuel PombO liria

Como suplentes poaán actuar cualquier otro miernt::lfo de la Comisión
NegociadOra del presente Convenio.

NIVEL

4

5

5

7

•
•

10

11

12

13

14

15

l.

(1)

SALARIO
GONVENIO

38.198

40.211

42.329

43.474

45.208

47.459

49.180

51.957

53.545

55.118

57.285

.58.803

61.399

64.471.

70.788

?lUS
CONV.ENIO

30.185

30.186

30.186

30.186

30.186

30.186

30.186

30.186

30.185

30.186

30.186

30.186

30.18&

30.186

30.186

PERCEP. MES
(l) • (2)

68.384

70.397

72.515

73.650

75.394

77.655

79.366

82.143

83.831

85.304

87.471.

88.989

91.585

94.557

97.606

100.974

17 74.158 30.186 104.944

ANEXO NUMERO 1 l. 78.494 30.186 108.680
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30.166

1
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3
3
4
5
5
4
5

•
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Nivel AntigUedad
Normal Tee. y Admt.

ANEXO NUMERO 2-BIS

85.800

TABLA DE ANTIGUEDAD

TARIFA TARIFA
NIVEL TRIENIO QUINQUENIO

1 ' .1.424 2.848

2 1.620 3.240

3 1.664 3.328

4 1.732 3.464

5 1..• 834 3.668

6 1.919 3.838

7 2.132 4.264

"

Correspondencia entre el nivel profesional y el de AntigUedad.
secún Tablas Salariales:

Nivel
Profesional

TABLA SALARIAL POR NIVELES DE ANTIGÜEDAD
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ANEXO NUMERO 3

Régimen de trabajo a tUrnos

Turnos rotativos

El sistema De trabajo en las Fabricas de tableros del Grupo. será en
régimen de turnos de fabriCaCión, designándose en cada Centro el
calendario 8d5cuado para cubrir las necesidadeS de producción en cinco
turnos rotativos de trabajo. con aplicación plena durante todo el año.

El Calendario de trabajo se respetará en sus términos.

El Calendario de cada Centro, recogerá la recuperación de festivos
trabajados.

Notll.- El personal que nO esté en su puesto habitual. como
consecuencia del quinto turno, realiZara trabajos programadOS sin que,
con carácter general, sean de limpieza.

En caso de ausencia por ILT porlongada. la Empresa tratará de prever la
sustitución de esfos trabajadOres por otros ajenos al personal habitual de
tumo.

ParadaS anuales

Se establecen las paradas de produCCión efectiva por Festivos en 22
Turnos a distribuir en cada Centro, debiendo tomar. para que esto se
cumpla, las medidaS necesarias para la puesta en marcha y parada.

Las persor.as q'..lS deben trabajar para la puesta en marcha, serán las
mínimas imprescindibles, procurándose que no haya repetición de
personas en este trabajO. El personal que realice este trabajo. será
retribuido por el mismo con:

8 horas extraordinarias
Prima de llamada especial
1 dia de jornada normal. de permiso

Se fijar: en 15 días la parada de producciones. para realizar reparaciones
importantes. montajes, etc.

Suplencias
El trabajador de tumo en situación de jornada partida, estará obligado a
sustituir en tumos. en caso de necesidad. compensándose según marca
el Convenio.

En caso de que el trabajador. en su día de descanso • se le avise para
una SUStitución, le será de ~ieación 10 especifiCado en el Art. 39, en
cuanto al abonO de hOras extraordinarias. Todo 10 anterior, previo
acuerdO entre el trabajador y la Empresa.

P~a las personas de turno que sean llamadaS para realizar sustitución
en domingo o festivO. se aplicará lo siguiente:

- Prima especial de llamada

- Aplicación R.D. Ley 1/86 de 14 de Marzo (B.O.E. número 73 de
26-3-86)

Se establece. además. una prima de llamada especial. de importe triple
que el de la ordinaria, es decir. da 4.911 Ptas.• para los casos en c,Je un
trabajadOf es llamado a trabajar en domingo o festivo, teniendo prevista
una jOrnada de descanso para ese día. y tanto en los casos de sutltuei6n
como en los demás.

Prima de Nocturnidad

Para el año 1989 se establece el importe de esta prima en 775 Ptas. por
nOChe de 8 hOras trabajadas.

Prima de Domingos

Para el año 1989 se- establece el importe de esta prima en 1.555 Ptas.
por cada domingo trabajado.

Prima de Festivos abonables

Para el año 1989 se establece el importe de esta prima en 2.225 Ptas.
po< cada festivo abonallle trabajadO.

NoI.... - Se abonará la totalidad de la prima de domingo o festivo en el
supuesto de que- el trabajadOr sea llamado para hacer un det6fminado
trabajO en estos días. independiente del tiempo de su duración.

ANEXO NUMERO 4

Puntuación de Puestos de Trabajo

Fábrica de Valladoltd

1,6 Encargados.

1,4 Capataz Parque de Madera - Jefe de Equipo Especiales - Jefe
Taller Mecánico.

1.35 Conductores de Prensa.

1,3 Oficiales 1- de Taller y Reparaciones. Oficiales 1· Mecánico de
tumo, Oficiales 1· Electricistas da turno. Conductores de Sierras.

1.25 ConduCtores de Oestibradores. Máquina Formadora. Calderas.
Secadel'o, Oficial 1- de Engrase. OfiCial 3-, Taller EléctriCO y
Almacenero de tabhMos.

1,2 Ohcial 1· Administrativo, Ayudantes de Sierras. salida de Prensa.
OfiCial za Administrativo. Analista. Oficia! 2- Taller. lavadO de tetas.
Conductores de Camión, tractor. lastméViI. carretillas y Secretarias
de Dirección.

1.1 Ordenanza. Transp. troncos. Ayudantes Especialistas de Nave de
Especiales y almacén de tableros. Almacenero. Ensayos y lim
pieza.

1,- A.T.5.. Basculara. Guardas, Jardineros y Auxiliar Admvto.

0.75 Clubs de Obreros y Cocinara.

Fábrica Pontevedra

Complementos salariales de carácter personal

Prima al personal de turno

Para el año 1989 se establece el importe de esta prima en la cantidad de
8.515 P1aS.

Esta prima se abonará de la forma siguiente:

- Plena. Cuando se trabajen a tres turnos. incluidos domingos.

- 2/3 • CuandO se trabaje mañana y tarde. incluidOS domingos. y a tres
turnos sin domingos.

- 1/3 • Cuando se trabaje a jOrnada partida, incluidos domingos. y a
turnos de mañana y tarde. sin domingos.

Prima de llamada o de suplencias

Para el año 1989 se establece el importe de esta prima en 1.637 Ptas.

FIiK.u
Encargado
DesfibradoreS
Máquina Húmeda
Prensa
Cámaras
Sierras
Clasificación
Revisión mecánICa
Revisión eléctrica
Planchas: Oficial 1.25

Ayudante 1,10
Telas
Sierra de Especiales
LabOratorio
Aparatos control

1.60
1,25
125
1.40
1,10
1.10
1.30
1.30
1,30

1,-
1.--
1.-
1.20
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Pmtícu/.u
Encargado 1.60
Secaderos 1,35
Encaladora 1,25
Prensa 1.25
Lijadora 1.10
ClasifiCaCión 1.30
Conductor Fenwik 1,20
Viruteado 1,15
Afilado - Patlman 1.15
Afilado 1.25
Revisión electrica 1.30
Revisión mecániCa 1,30
PlanchaS - mecánico 1,30
LabOratorio 1,-
Aparatos contra 1,20

P8J'qlIS MIdsr.
CapataZ 1,40
Conductor Bolinder 1,30
Conductor Grúa 1.30

Conductor tracta 1,20
Astillado Fibras 1,10
Descortezado 1,15
Ayudante Especialista 1.10
Peón 0,90

T8Ilar Mec4níco
Capataz 1,40
Oficial 1· 1,25
O1icia12" 1.15
O1icia13" 1.-

R~8S

Encargado 1.60
OfiCial 1· 1.25
Oficial za 1,15
Oficiala' 1.-

C81dar11 1,25

AlmllCén TIIIJIerO$
CapataZ 1.40
Conductor Fenwick A 1,20
Conducta FenwiCk B 1.10
Ayudante EsPecialista 1,10
Sierra Especiales 1,-

All118Cén R6¡J118SIO$ , 1.10

V/!J1l6ntlJS JIH8tIos 1,-

/laSeu/tNO 1.-

Jardinwo 1,15

Limpiadoras 0,30

Olicil14S
Oficialla..Jefa Negociado 1,SO
Oficial l' 1,20
Oficial 2' 1,10
Auxiliar 1,-

Fábrica Solsona

puntuaciÓn Q 75

Cocinera Club

puntuación 1

Auxiliar Administrativo

Dependiente almacén repuestos

Ensayos y control Labol'atorio

Dependiente Club

Bascul8l'o-Portero

Oficina Técnica y Cuadros

Lunes 18 septiembre 1989

puntlladón 1 1

Ayudanta Linea AcabadO

Conductor Sierras Parque

Oficial a' Engrasadot'

Ayudante Si8l'ras Especiales

Analista LabOratorio

puntuación 1 15

ConduCtor Viruteadoras

Mesas 40 m. Parque

Oficial 2' Mecánico

puntuación 1,2

OfiCial l' Administrativo

Conductor Fenwíck L. Acabado

Conductor Fenwick Almacén Tableros

Conductor Descortezadora

Conductor Sierras Especiales

Silo profundo

Suplenta AfiladO y AstilladO

Suplente Alimentación YParque

PUOUl8Ci6n 1 25

Conductor Afilado

Conductor Encolado A

ConCíJCtor Encolado B

Oficial l' MecániCO

Almacenero Repuestos

Afilador discos y cuchillas

pyntmv;ián 1 3

ClasificadOr Línea Acabado

Mecánico Turnos

Electricista Tumos

CondLiCtof PocJain

Cone:tuetor Volvo

puntuación 1 35

CanciJctor Secadero A

Conductof Secadefo B

Supkinte Secaderos y Calcara

ConciJctor Prensa A

Conductor Prensa 8

Suplente Prensas

Conducta Caldera

puntuocjón 1 5

EncargadO Parque

Encargado Taller M~ánico y Eléctrico

puntuación 1 6

Encargado Fabricación

Fábrica de Balanzos

puntuación 1

Ayudante Especialista - Almacén Tableros

Almacén Especialista - Almacén Repuestos

AUXiliar Aáministrativo

19403
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puntyaciÓn 1 1

Ayudante Especialista - Telas

Profesional " - Almacén Tableros

Ofícíal31 - Taller meeaníco

Oficial 31 - ChapaS

Ayudante Especialista - Taller mecánico

Auxiliar LabOratorio

Analista Laboratorio

Oficial 31 - Delineante

Controles y Servicios Forestales

puntuación 1 15

Profesional l' - Cubre bajas

Oficia! 2' - Electricista tumo

Oficial 21 - TallEN' mecániCO

Oficia! 31 - ChaPaS

Profesionall' - Almacén Tat»eros

Oficial l' - Parque Madera

Profesional 2Ii - Astilladora

Oficial " - Administrativo

Oficial 31 - Electricista turno

Lunes 18 septiembre 1989

Vigilante

Aux. Administrativo

Profesional 2.

Profesional 1· B

Jefe 2· Administrativo B

Jete 2· Administratiyo e
Perito

Analista Laboratorio

Oficial 2· Administrativo

Oficial ,.

Profesional 1. A

Oficial 11; AdministraWo

Encargado B

Encargado A

Primas de Producción

Caroono

poma Año 1989

16.192

16.216

17.835

19.521

19.881

19.881

19-881

20.278

20.278

21.080

21.080

22.117

22.704

24.630

BOE núm< 223

•

puntuación 1 2

Profesional l' - Cámaras

Profesional l' - Sierras

Profesional l' - Parque Astillas

Oficial l' - Parque Astillas

Profesional l' - Cubre bajas

Oficial l' - Almacén tableros

Oficial l' - Conductor

Oficial 2' - Limpieza

Oficial l' - Administrativo

puntuaci6n 1 25

Profesional l' - DesfibradOres

Profesional " - Máquina Húmeda

PrOfesional l' - Calderas

Oficial l' - ElectriCista tumo

Oficial 1· - Taller Mecánico

Oficial 1· - Taller Eléctrico

Oficial 1. - Parque Madera

Almacenero - A. Repuestos

PuntUACiÓn 1 ti

Oficial 1. - Prensa

Capataz - Taller Mecánico

Capataz - Almacén Tableros

puntuaciÓn 1 6

Encargado Fabricación

EncargadO Taller Eléctrico

ANEXO NUMERO 5 - ARTICULO 63"

Reglamento de Fondo de Enfermedad y Accidentados

Aníclltg 1° _

Se abonará con cargo a este Fondo. la diferencia de la prestación de la
Seguridad Social o Mutua de Accidentes. hasta alcanzar el 90% de las
percepciones reale$ teóricas mensuales. incluídos lOS complementos de
carácter personal.

Este abonO será efectuadO de forma automática. prevía la entrega de!
parte de baja médico correspondiente de la S~ridad Social. Será
entregadO al afectado un detalle de los cálculos realizados, Objeto del
pago, percibiendo normalizadas las. percepciones durante el periodo de
ILT<

Anículo zo -

La duración máxima de asta prestación, será de 18 meses a partir de la
fecha de la baja en caso de enfermedad o accidente no laboral, En caso
de accidente de trabajo, se abonará esta prestación. mientras si
afectadO esté de baja por aste motivo.

Dará lugar al cese de esta prestación, el pase a una situación de
incapacidad distinta o por acogerse a los beneficios pr9\IÍstos en el
Fondo de Pensiones.

Articulo 3'?

Para tener derecho a estas prestaciones, se requiere tener condición de
persona! fijo en la Empresa. o lener contrato de trabajo superior a 6
meses.

Artículo 40 Fondos econÓmicos

El fondo para estas prestaciones, se nutrirá de las aportaciones
siguientes:

a) uUna aportación de cada trabajador de la Empresa. equivalente al
020% del importe de sus percepciones reales teóricas mensuales-o

Esta aportación. será deducida en las nóminas de las menSUalidades
normales y en las correspondientes a las pagas extraordinarias.



BOE numo 223 Lunes 18 septiembre 1989 29405

b) Una aportación de la Empresa. por el doble de la aportación de cada
trabajadOr.

e} Aporta~~Jcnes especiales que en cualquier momento pueda recibir de
la EmpreS<:1. de los trabaJaoorss o de otro origen cualqUiera.

Aaíc'IIC S" _ Com!sJQo de Contro!

En la reunión mensual de los Representantes del Personal con la
Dirección del Centro. se examinarán Jos casos de aplicación de estas
prestaciones, procediendO en consecuencia, teniendo en cuenta las
informaciones que obren en su poder, pudiendo solicitar informaciones
complementarias para meJOr dictaminar sobre Jos casos examinadOs.

Quedan facultados los Representantes del Personal. colegiadamente y
en la reunión ordinaria mensual con la Dilección del Centro. mencionada
en el párrafo anterior. para aprobal la aplicación del 100% det sueldO
teórico real desde el primer día de enfermedad o accidente (si el
diagnóstico médico fuera claro desde e! primer momento). No ObStante
lo cual, salvo que se disponga lo contrario, la apliCaCión de! 100% será
automática, sin perJuteio de su posterior revisión en la fÓlmula antes
establecida.

En el caso de ingreso en establecimiento asistencial y mientras dure el
internamiento, se abonará automáticamente desde la fecha del ingreso
el complemento hasta aieanzar el lQ(}% del sueldo teórico real. El
periodO de internamiento se justificará documéntalmente.

En todO caso, la deCiSión de los R9pfesentantes det Personal, se tomará
a la vista det informe de la Comisión que debe estar formada por
miembros del Comité de Seguridad e Higiene, y otras personas que
propusieran los OelegadOS dei Personal.

Cuando se modifiquen las percepciones reales teóficas al personal en
situación de I.L.T., se le acomodará esta prestación a las nuevas
percepciones.

En ningún caso, con la percepción mensual de esta prestación, se podrá
superar el 100% de las percepciones reales teóricas mensuales.

Mensualmente. los Representantes del Personal de cada. Centro, en la
reunión citada en el primer párrafo de este artíCUlO. tendrán conoci
miento del mOVimiento de ingresos y pagos de su propio Centro.
Asimismp, mensualmente y en dicha reunión y con datos referidos al'
mes anterior, tendrán conocimiento de la evolución general del fondo.

Articulo 60 - ViSItas dom1qhaMs

La negativa a permitir la visita dOmiciliaria de alguno de los miembros de
la Comisión citada en el artículO 5° de este Reglamento o de miembros
de los Representantes del Personal o de la Empresa, designados al
efecto, podrá ser considerada como falta grave o muy graVe. según su
transcendencia y en todo caso prOducirá la pérdida -de esta prestación.

Artícu!o 70 _ Besponsabtljdad

Si se comprobase que ha habidO fraude de hecho o ele intención por
parte ele algún trabajador en relación con estas prestaciones. será
motivo suficiente para inicial expediente disciplinario, siendO con
siderada su falta comprobada, como muy grave o grave, respectiva
mente. Independientemente del expediente disciplinario. el interesadO
queda ObligadO a la devolución de lo percibido indebidamente.

Asimismo. por simples sospechas de los Representantes del Personal,
en relación con la posibilidad de practicarse absentismo deliberado,
podrá no aplicarse el presente Reglamento a aquellOs trabajadores que
incurriesen en él debiéndOle ser aplicada la legislación Vigente.

Artículo adicional -

Serán con cargo a este Fondo, las cantidades que la Comisión
Negociadora del ConveniO determine caoa año. para sufragar parCial
mente las primas contratadas del Seguro Colectivo de Vida.

ANEXO NUMERO 6 - ARTICULO 64"

F.egi~ento para la concesión de becas para estudios

~~

Podrán optar al beneficio de las becas que deSpués se reseñan. lds
hijos de tOóaS aquellas personas que trabajen en las Empresas del
Grupo TAFISA, de forma permanente y perciban por ello sus haOares de
la némina de la misma.

Asimismo los hiJOS de los :rabajadores jubiladOS o fallecidos que en el
momento de la jubilaci9n o fallecimiento, tuvieran una antigüedad
mínima de cinco años.

Articulo 2? -

Tendrán derechO a oeca. los hijos legitimadOS. los procedentes de un
anterior matrimonio de cualquiera de los cónyuges y los adoptadOS,
desde el momento que está debidamente legalizada la adopción.

Articulo 30 -::

Será condición necesaria para tener derecho a solicitar el disfrute de una
beCa, q.¡9 los hijOS de los citadOs trabajadores del Grupo, vivan a su
cargo. estén solteros, y no perciban ningún tipo de emolumentos por
realizar cualquier clase de trabajo por cuenta ajena. Se entienda que si
estuviesen bajo contrato da aprendizaje podrían optar a beca.

ArtícYIo 40

Los estudios a que puaden alcanzar estas becas serán los de:
Bachillerato UnificadO Polivalente. los de Enseñanza Técnica Profesional
y los Estudios Universitarios, tipo medio y superior.

Artículo 50 -

El GrulX> de Empresas TAF1SA, subvencionará anualmente las sigUIentes
becas: diecis6ts para Bachillerato Unificado Polivalente. Enseñanza
Técnica Profesional y Estudios Universitarios de gradO medio y tres par~
Estudios Universitarios superiores.

En al caso de que no existieran solicitantes para alguno o algunos de
los tipos de becas establocidas en si párrafO anterior, o que habiéndOlos
no alcanzasen la puntuación mínima exigida en el primer párrafo del
artículo 11 de este Reglamento, podrá el Tribunal aumentar las becas
anuales de los restantes estudios como máximo en el número de
aquellas que quedaran desiertas, efectuándose su distribución por dichO
Tribunal, según estime conveniente en cada caso.

Artícylo BO -

-A partir del Curso 1989/90, cada Beca estará dotada da las siguientes
cantidades:

B8chi1/srntlo Unificado Polivalents. Enssñanz6 Técnica Pro
t'SSkJn.sI y Estud/D$ Univ6rsitarios ds Gr6do Mi!1dio: 11.i95 Ptas.
anuales cuando los estudios los pueda realizar en la localiáad de su
residencia. y 35.385 Ptas. cuando tenga que desplazarse a efectuar
estudios a población diferente de donde vi....a el padre del becario, y le
sea necesario pernoctar tuera del domicilio paterno.

Estudios Unlversitmios de Grado Superior: 19,580 Ptas. anuales
cuandO los estudios los pueda realizar en la localidad de su residencia. y
53.075 Ptas. anuales cuando tenga que desplazarse a efectuar estudios
a población diferente de donde viva el padre del becario, y le sea
necesario pernoctar fuera del domicilio paterno.

Los pagos correspondientes se efectuaran de la siguiente forma: 50%
al principio de! curso y el otro 50% a mitad de curso. Cuando la beca sea
para distínta localidad de su residencia, los importes. de las mismas. se
irán abonando mensualmente dUrante el transcurso del año escolar".
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Artículo 70

El tiempo de du:ación de cada beca será igu.ll a! número de ar.os que
tengan 10s estudios que se cursen en cada caso o de los quetalten por
cursar cuando el solicitante los hubiera ya iniciado, entendiéndose que
qUeda fuera de este cómputo los años correspondientes al Doctorado o
especjallZélcion~>

En el supuesto de que los de Bachillerato Unificado Polivalente opten
por cursar carrera de tipo medio. se les considerará concedida la beca
hasta la finalización de los estudios.

Artículo so _

Las normas de solicitud. serán las siguientes:

a) Solicitud dEU futuro becario para la beca que desee, acompañando los
Siguientes documentos:

10 Certificación de Graduado Escolar o e,o.u.

20 Expediente Académico

30 CuandO se trate de solicitantes que cursen ya estudios para los
que solicitan la beca. acompañarán asimismo las calificaCiones
obtenidas en los mismos.

b) Es imprescindible que en la soUcitud se exprese la edad que tiene el
becario y que se acomparie deClaración del padre. viuda o persona
que le repfesante. en el caso de ser tuérfano de padre y~.

e) Cuantas referencias de upo intelectual y moral quieran aportar.

Artíqdo 90 _

El solicitante de la beCa deberá ser sometido a un "test" adeCUadO. Lo
realizará en presencia de un Tribunal que el Grupo nombrará todos los
años, y cuya especificación se detalla:

- Presidente:O~General o persona en quien delegue. -

- Secretario: El del Consejo de Administración o persona en quIen
delegue.

- Vocales: Oirectores y Jefes de Personal de los Centros o personas en
quien deleguen.

Este Tribunal será el encargado de adjudicar las becaS correspondientes,
siguiendo el sigUiente sistema de puntuación para cada beca:

l° De 5 a lO puntos sobre el Expediente Académico. con la siguiente
valoración:

5 puntos - Suficiente

6 puntos - Bien

7 puntos - Notable

8 puntos - SObresaliente

10 puntos- Matrícula de Honor

zo De O a 3 puntos de cali1icación al "test~,

3° De O a 3 puntos de calificación. según sea el comportamiento del
padre del solicitante. .

4° De O a 3 puntos, en razón inversa al sueldo del padre del sohcitante,
según datos facilitados por el negociadO de personal. teniendo en
cuenta el coefiCiente. de dividir dichO sueloo por el número de
personas que componen la unidad familiar

Sólo en el caso de que exista empate, se procederá a puntuar a los
interesados con arreglo a las circunstancias que a continuación se
expresan:

1° De O a 3 puntos de calificación en razoo directa al número de
hermanos del solicitante.

20 De O a 3 puntos por cUalquier otro mérito que el solicitante pueda
aportar o que el Tribunal estime. debiendo en tal caso. razonar esta
esumación y que conste en Aeta.

3° De O a 3 puntos en razÓn inversa al número de hermanos disfrutandO
de beCa.

Artículo 100

Con la puntuación total obtenida por cada solteitante. se hará una
relación de mayor amenO(. El número de becas, se adjudicará por
orden de puntuación.

Artículo 110, _

El Tribuna! podrá deClarar desierta la adjudicación si no hubiera
soüdtante o si ninguno llegara a obtener una puntuación de cüez puntos
de media.

Cuando se trate de estudios superiores, la puntuación media a alcanzar,
será como mínimo de 13 puntos.

Artículo 120 _

Las beCaS "saldrán a concurso todos los años y podrán solicitarse
durante el plaZo que marque la Empresa anualmente, debiéndOse
adjudicar antes de comenzar el curso académico, posterior a la soliCitud.

Artíq!lo 130

Una vez concedida la beca. el que la disfrute. deberá justificar todos los
años que está debidamente matriculado como alumno o1iCial en los
estuaios objeto de la beca y justificará asimismo. que aprobó todas las
asignaturas correspondientes al curso.

El beCario podr'á trasladar la matricula del Centro de Enseñanza donde
curse los estudios a otro. pero ello no le dacá derechO a percibir cantidad
alguna supletoria por este concepto. Por el contrario. si si padre de
algún becario fueta trasladadO por la Empresa. ésta se reduCirá o
aumentará a la cuantía que le corresponda.

ArtícplQ 150 _

El becario deberá completar los astucios correspondientes al curso
académteo y deberá justificar, antes de comenzar el curso siguiente. que
tiené aprobado el curso completo ante el Tribunal de becaS de la
Empresa.

El no haber comp!etade el curso, en el p!aZo indicadO. originará la
pérdida del disfrute de la beca. No obstante. se mantendrá la beca a
aquellos beCarioS que. aún suspendiendo alguna asiglatura del curso
correspondiente. le sea autorizado oficialmente matricWarse en el curso
siguiente.

En el supuesto de que algún becario hubiese suspendido alguna
asignatura y no le fuese permitiOO el matricularSe en el curso siguiente.
quedará en suspenso la oecapor el curso que repite. renovándose la
concesión al matricularse el año siguiente. Esta concesión se haría en
un soto año y por un solo curso de los estudios becados:

Excepcionalmente. en caso de enfermedad u otra causa análoga muy
justittcada. el Tribunal podrá dispensar del cumplimiento ~iCto de estas
obUgaciones.

Artí·CUIQ 150 -

Cualquier irregularidad que pueda comprobarse respocto a lo que
determina el articulo anterioc. será causa suficiente para perder la beca.

ArtícUlo ']0

Será también causa de rescIsión del derecho a la beca. el hecho de que
el padre del beeario deje de trabajar en la Empresa. a excepción de que
sea por Jubilación o muerte. En caso de accidente o enfermedad que le
imposibilite pata trabajar de forma permanente. esta circunstancia será
apreciada discrecionalmente por el Tribunal de Becas,

ArtíCUlo uso -
Si por los motivOS apuntadOS en los articulaS antertores, un becario
perdIera su derechO a beCa. ésta saldrá a nuevo concurso para ser
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adjUdicada. oe acuerdo con lo que se indica en el articulo 5° del
presente Reglamento.

La pérdida del derechO a beca por algunos de los motivos que se
Bspee::ifican en el prBsente Rog:ZJ~-;Gnto. ~endra como consecuencia :a
imposibildiad de optar nuevamente a cualquiera otra beca establecida
por el Grupo.

ArtiCl/!O 190 -

Perdara también el derechO a la beca en el caso de que s.ea expulsadO
del Centro de Enseñanza, donde efectúe sus estudios.

Artículo 2QO -

El disfrute de una beca concedida por otra institUCión o EstadO. inutiliza
el derecho a solicitar o disfrutar la del Grupo de Empresas TAFI5A.

Aaículo 210

Cualquier inexactitud en los datos presentadOS para solicitar la beca.
sera causa de la inutiliZaCión de su derecho a disfrutarla, o da la na
admisión al concurso de adíudicaclÓf'l.

Disposición final

El Grupo de Er:npresas TAASA. se reserva plena libertad en el f...1uro
para mOdificar la presente regulaCión, y aún para suprimir por com~eto
las becas, aunque en todo caso. procurará respetar los dec~
adquiridos.

ANEXO NU:\IERO 7 - ARTICULO 600

Reglamento del Fondo de Pensiones

Aaú:llloJ¡reliminar

Este Reglamento es de aplicación a la Empresa Tab4eros de Fibras. S.A.
y a aquellas otras que, por S6I' 100% propiedad de dicha Sociedad. estan
asimiladaS a la misma a integradas en su organización, tanto en la
actualidad como en el futuro.

Capítulo Primero

Naturaleza. Extensión y Régimen de Reglamento

AJ:1ícJJJ.o..~

El presente Reglamento tiene por Objeto regular el FondO de Previsión
Social constituido en favor del personal de las SOCiedades beneficiarias.
para realizar prestaCiones complementarias de las que provienen de la
Seguridad Social u Organismo que lo SUStituya, concretándose dichas
prestaciones en ayudas a dicho personal y a sus familiares en
circunstancias fortuitas y previsibles en la forma que se establece en el
mismo_

ArtíC1110 zo -

El ámbito territorial del presente Reglamento, será para todO el territorio
español y Sucursales en el extranjero.

Artic¡ do 30 _

La duración del presente Reglamento es indefinida y será de aplicació'n
mientras los recursos dei Fondo lo permitan en todo o en parte, de
confOrmidad con el articulo 250.

Artículo 40

Se encuadra en este Regiamento. el personal de las sociedades
benefk:iarías al que se hubiere raconocidO el derecho a las prestaciones
de cuyos complementos se trate por los Organismos compelentes y eft¡
la fOrma CJle la Legislación Vigente establezca en cada memento.
siempre que lOS interesados hayan cumplido los plazos de carencia o
requisitos que en cada una de las prestaciones se establezcan.

Es por ello indispensable. la concesión de la prestación por la Seguridad
Social u OfgarlismO que corresponda sometiéndose este Reglamento en
lo que se refiere a motivos de conC6&óo. cese de la prestaCIón y
condiciOnes generales de las mismas, a lo QUe en cada. momento
estipula la Legislación vigEtnte antes citada, con las salvedades que se
haCen en el presente Reglamento.

Articulo 50

Los recursos económicos del Fondo, estarán integrades por;

l° Los saldos da las cuentas del Fondo da Previsión socia! existentes en
las SociedadeS del Grupo, que se Integran en el Fondo de Previsión
Social que régUla este Aeglamento.

20 Las aportaciones anuales ele las Sociedades del Grupo necesarias
para CUbrir las prestaciones que regula este Reglamento, calculadas
según Jos estudios aetuariales necesarios.

JO Otras· aportaciones de cualquier procedencia que libremente se
donen.

Las aportaciones anuales a que se refiere el punto 2? de este artículo,
quedarán limitadas como máximo al 1,1% del coste anuat total de
personal de las SOCiedadeS del Grupo. afectas a este Reglamento.

Sí cómo consecuencia da que los Fondos disponibles no llegaran a
cUbfir las cantidades nec8$al'Í8S para dotar las prestaciones que regula el
presente Reglamento. estas prestaciones se reducirán modificando los
coeficientes fijadoS en !os Artículos 10. 11, 12. 13. 14. 16 Y 20 en la
proporción necesaria.

La administración de estos recursos corresponde· única y exclusiva
mente al Comité de Administración del Fondo de Previsión SOCial, en la
forma prevista en los Artículos 23 Y 24. que no podrá delegar sus
funciones máS que a una entidad gestora de reconocida solvencia y
competencia. previo acuerdo del propio Comité a los efectos de la
gestión del FonOo.

Capítulo Segundo

Disposiciones Generales

ArtíCUlo 60 -

Al tratarse de prestaciones comple_mentarias. los beneficiarios deberán

atenerse. a todos los efectos, a las disposiciones ofiCiales que rijan en
cada caso, con las únicas excspcíones que se detallan en este
Reglamento, EH cual se considera asimismo. complementario de las
Oisposiciones legales vigentes.

Artículo]O _

Las prestaciones se deVengarán desde el día siguiente al que ocurra el
hecho causante da las mismas, siempre que se soliciten dentro de los
seis meses siguientes.

Capítulo Tercero

Reconocimiento y Pago de las Prestaciones

Artículo 8" ._

L.a solicitud para el reconocimiento de la prestación la dirigirá &1
interesado a! Comité de Administración del Fondo, acompañando los
documentos que JUStifiquen. en su caso, la concesión oficial de la
prestación correspondiente básica. Si por circunstancias ajenas al
interesado se demOrara esta concesión oficial por encima del plazo
previsto en €U articulo 7°, quedará sin efecto éste, estableciéndose la
retroactividad. desde la fecha del hecho causante.
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Capítulo Cuarto

Prestaciones

~~~,

El Fondo de Previsión SOCial; concede a los benefiCiariOS incluídos en el
presente Reglamento, las prestaciones que se enumeran a continuación.
siemp'9 que concurran las circunstancias y se cumplan los requisitos
establecidos en eJ mismo.

P.ansión de Jubilación
Pensión por Viudedad
Pensión por Orfandad
Pensión por Invalidad

S8C'Ción PrImera

Jubilación

Artículo 100 -

Se conCederá una prestación por jubilación consistente en una cantidad
a satisfacer de una soJa vez, complementaria de la prestación etectíva
de la Seguridad Social u Organismo que lo sustituya en el futurO, que se
obtendrá por apliCación de la siguiente fórmula:

(RA x 0.75 - SS) x 10

Siendo AA la retribución anual y SS la penSión anual de jubilaCión que
conceda la Seg<Midad Social.

Se considerará retribución anual (RA) la percibida por el ben~iciariO de
las Empresas de! Grupo en los doce meses anteriores "al momento de
produCirse el hecho causante, incluyendo todOs: los conceptos de
carácter fijo y periódico cualquiera que sea la rúbriCa con la que se- les
desig1e.
En a.&alquier caso. el importe mínimo de esta prestación, a percibir da
una sola vez. por jubilacíón. será de 500.000.... Ptas. Esta cifra será
actualiZada anualmente en la misma proporCión en que se aetuaJicen los
salarios por la Empresa, con motivo de las variaciones del coste de vida.

Artículo 110 _

Para tener derecho a la prestación que se estat»ece en el artículo 100.
deberán concurrir las siguientes condiciOnes:

a) Que el benefiCiario haya tenjdo una permanenCia ininterrumpida en eJ
Grupo de Empresas por tiempo mínimo de 15 años o interrumpida por
tiempo mínimo de 25 ai\os.

b} Que el beneficiario haya cesadO en el servicio activo en la Empresa al
cumplir los 65 años o antes en los casos y en las condiCiOnes que se
determinan en el articulo siguiente.

Excepcionalmente en el caso de que el Consejo de ....dministración de la
Sociedad tomase eJ acuerdo de pedir a un beneficiario del Fondo. su
continuación en el servicio activo de la Empresa. dicho beneficiario no
perdería 1'1 percepción que le correspondiera por dicho Fondo. Esta
percepción se haría efectiva al cumplir los 65 años de edad Y para el
cálculo de su importe se utilizará la fórmula del Art. 100, tomando como
pensión anual de jubilación (S.S.) la que le correspondería en caso de
jubilación en esa fecha de cumplimiento de 65 años.

Artículo 120

Cuando el beneficiario haga uso del derecho a jubilación anticipada: que
confieran las disposiciones vigentes. también tendrá derecho a presta
ción por Jubilación con cargo al Fondo, siempre que, habiendo tenido la
permanencia en Ja Empresa a que se refiere el apartado a) del 'Art. 110.
haya cesado en el servicio activo de la Empresa al cumplir la edad
mínima para causar el derecho a jubilación anticipada.

Las cuantías de la prestación con cargo al Fondo, serán en cada caso
las siguientes:

- Al cumplir los 60 años. el 50% de la prestación por jUbilación que le
correspondería a los 65 años, tal como se establece en el Artículo lOO

- Al cumplir los 61 años. el 60%

- Al cumplir los 62 años, el 70".4

. - Al cumplir los 63 años. el 80%

- Al cumplír los 64 años, el 9Q%
A las expresadas prestaciones por jubilación anticipada, les serán de
aplicación el resto de las disposiciones de esta Sección.

Viudedad

Artículo 130

Se concederá una prestación por viudedad en los siguientes casos:

a) De viudedad de personal en activo de empresa beneficiaria del
Fondo.

b) De viudedad de personal en actiVo, de empresa beneficiaria deJ
Fondo, que.falleciera en accidente de trabajo.

ArtjCY!Q 140 _

La ~restaeión por viudedad consiStirá en una cantidad. a satisfacer de
una sola VS2. complementaria de la prestación de la Seguridad Social u
Organismo que la sustituya en el futuro, que se obtendrá por aplicación
de las siguientes fórmulas:

1. En los casos de viudedad de personal en activo (apartado a) del
artículo 130}.

(RA x 0.375 - VSS) x 10

siendo AA el mismo concepto de retribución anual definido en el lOO y
VSS la pensión anual de viudedad que preste la segundad Social u
Organismo que lo sustituYa en el futlA'0.

El importe mínimo de esta prestación a percibir de una sota vez, por
viudedad. será de 250.000,- Ptas., actualizables en la misma
proporción que se contemple en el ArtícuJo 100.

2. En los casos de viudedad de personal en activo fallecido en accidente
de trabajo. la fórmula anteriqr se multiplicará por el coefiCiente 1,25.

Dicho coeficiente de 1,25 incrementará también el importe mínimo del
capital a pertibjr.

Sección T/iII'CliiIM

Orfandad

AaículQ 150 -

A su fallecimiento. causarán pensión de orlandad:

a} El personal en actiVo de empresa beneficiaria del Fondo.

b) El personal en activo de empresa beneficiaria del Fondo, fallecido en
accidente de trabajo.

- Artículo lSO _

La pensión de orfandad consistirá en:

a) En los casos de orfandad causada por fallecimiento de personal en
activo, una cantidad a satisfacer por cada hijo de cuantía igual a la
que resurte de la aplicación de la siguiente fórmula:

(RA x 0.09375 - 055) x 0.5 x (20 - El

siendO AA el mismo concepto de retribución anual del causante cuyo
fallecimiento determina la prestación. según queda definido en el
articulO 100; OSS la pensión.de orfandad que por un hijo perciba el
beneficiario de la Seguridad Social u Organismo que la sustituya en el
futuro y E la edad del hijo menor en beneficio del cual se establece la
prestacion.
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En ningún caso, la cuantía total de lo percibido por pensión de
ortandad. podrá ser superior al cuádruplo de la cantidad que resulte de
aplicar la fÓf'mula anterior, dandO a E valor Q.

b) En los casos de orfandad causada por fallecimiento de personal en
activo, ocurrido en accidente de trabajo, la cuantía de la prestación se
obtendrá por aplicaCión de la fórmula consignada en el apartado a) de
este articulo, multiplicadO por el coeficiente 1,25 sin QUe tampoco en
es1O$ casos' la total pensión de ortandad pueda ser superior al
cuadruplo de la cantidad resultante. dando a E valor O,

El importe minimo del capital a percibir será de Ptas. 62.500, por hijo,
con un limite de 250.000,- Ptas. Y en los supue$tos regulados en el
apartado b) antenor, de la misma cantidad y limite, multiplicado por el
coefiCiente 1,25. Las cifras de Ptas. 62.500,- Y 250.000.- serán
aetuaiizables en la misma proporción que se contemple en el MícWO
lOO. ~ -

Artículo 1'70

A las cantidades que corresponda percibU' por prestación de ortandad
según el articulo 150. se sumará. en el mismO concepto. la correspon
diente a la pensión de viudedad cuando a la muerte det causante no
quedase cónyuge sobreviviente.

ArtiCl:llf.1SO _

La penzión demandad se abonará a la persona que tenga a su cargo a
los beneficíariOS,. siempce que la misma, atienda debtdamente a su
manutención y edUcación.

Sección Cvarta

InvalideZ

Artíorlo 190 -

Se concederá una prestación en caso de:

a) Incapacidad permanente Total para laptofesión habrtuaI.

b) Incapacidad permanente absoluta para todo trabajo.

c) Gran Invalidez.

ArtíCulo 2QO

Las prestaciones por invalidez consistiran en:

a) Una cantidad a satisfacer de una sola vez. complementaria de la
prestación de la Seguridad Social u Organismo que la sustituya en el
futuro. que se obtendrá por aplicación de las siguientes fórmulas:

1,\En los casos de Incapacidad Permanente Total:

(RA x 0.75 -ISS) x 10

2_ En los casos de Incapacidad Permanente Absoluta:

(RA x 0.85 -ISS) x 10

3. En los casos de Gran Invalidez:

(RA x 0.95 - ISS) x 10

siendO RA el mismo concepto de retrioución anual detinido en si
articulo lOO ylSS la pensión que por incapacidad o invalidez perciba el
beneficiario de la Seguridad Socia! u Organismo que lo sustituya en el
futuro.

El importe-mínimo de esta prestación a petcibir. de una sola vez,. será
de 600.000.- Ptas. actualizableS en la misma proporción que se
contemple en el articulo 1(;>0.

ArtígdQ 210 -

Las cantidades q,¡e cooesponda satisfacer en apiicación de los artículos
10, 11, 12, 13, 14, 16 Y20. pocUn. a instancia de( beneficiario, destinarse"
en lugar de al pago directo de la prestaeión. a la constítUCión de una
renta vitalicia en una entidad bancaria o aseg.¡radora de reconocida
SON8f'ICia. para cuya selección se tenaán en cuenta las indiCaCiOnes del
_8IiCiariO de la p<estaeión.

Capítulo Quinto

Control y Gestión del Fondo

Artío¡to 220 -

El Comité de Administración dé! Fondo es EH órgano de control Y
gestión de los recursos del FondO. que se componáá de 9 miembros.
De elk>$ 4 serán desig¡ados. a propuesta de la Dirección General, por el

'Consejo de Administración da Tableros de Fibras, S.A.• de entre su
propio parsonaI o de entre el de .sus empresas filtales integados en su
Grupo.

Los otros 5 sarán elegidos por mayoría por y entre los Síguientes gupos
homogéneos de pe<sOnal.

1. Uno entre Direc1ores. Subdirectores. asimilados V/O pe<sOnal de
~ categoría laboral.

2. Uno entre el personal de categOrÍa intermedia. que se entenderá
integado po< Jefes de Sección. Jefes de Negociado. Encargados y
asimiladOS.

3. Tres entre el resto del personat de la Empresa. cualquiera que sea la
función que desempei'ie en la miSma.

A cada elector de cada uno de los 3 grupos precedentes, corresponderá.
un voto a lOs efectos de la elección de sus representantes dentro de su
g-upo. etegidos por mayoria, a qua se refiere el segundo párrafo de este
articulo.

Artículo 230 -

Las Oecisiones se adoptarán por mayoría. en el seno del Comité de
Aaninistración qua desígnarán de entre sus miembros un Presidenta
que moderará laS reuniOnes y un Secretario qua levantará aeta de las
reuniones y certificará, en SU caso. loS acuerdos adoptaOos, con EH Visto
bUeno del Presidente.

ArtíaJlo 240

Las funCiOnes de- control del Comité de Administración, harán referencia.,.
en tos más amplios términos a la disposición y administración de los
r8C\.WSOS del Fondo.

Para realizar actos de disposiCión el Comité deberá adoptar previo
acuerdO que se limitará a aplicar la normativa que contiene el presente
Reglamento en 1<» casos de concesión de coak:Pera de las prfSt8-
ciones que rS9M- •

En los demáS casos. espedaImente en lo relativo a la resolución de
inCidencia. procedefá et Comité según su prudente arbitrio, teniendo en
cuenta los fmes de Previsión social del Fondo. en todo momento.

Artíado 250 _

Las f\.l1Ciones de gestión del fondo poci'án delegarse en una entidad
gestOfa qua, en su caso. acuerde el Comité de Administración y
consistirán en la colocación de los recursos para optimizar su
rentabilidad y en el pago efectiVO de las prestaciones del Fondo. si bien
en cada caso, la entidad Qe$tora, deberá ser provista con expresa
autorización del Comité de Administración para realizar el p3go a un
benefieiarío. Todo ello con carácter proviSional en tanto no se apruebe
una regulación ofiCial expresa de los fondos de pensiones.

La colocación de los recursos del Fondo, excluirá en todO caso, 13
inversión especulativa y. será llevada a cabO por la Administración del
FondO O por una entidad gestora de conformidad con el párrafO anterior_
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Míg,¡i~

Las prestaciones del Fondo son obligatorias. Pero como han sidO
calet,;!adas en béise a un estudio actuaríal que parte de disponibilidades
concretas en un momento dado, en caso de insuficiencia. habrán de ser
variadaS proporcionalmente. previo acuerdo del Comité de Administra
ción en tal sentidO.

Artículo 270 _

El presente Reglamento tiene carácter provisional y será adaptado a la
regulación oficial de fondos de pensiones en la forma que dicha
regulación establezca.

No/n.-

lIn8. - En la Reunión celebrada en Pontevecia los días 13 y- 14 d.J
Diciembre de 1984. con la Comisión Negociadora. se procedi6 por lOS
Representantes de loS Trabajadores a la elección de los miembroS CJJ8
en representación de loS mismos. formarán parte del Comité de
Administración de este Fondo de Pensiones. en cumplimiento del
artículo 22. recayendO el nombramiento en tos sigUientes:

- Para el Grupo no 2 - D. EugeniO Solla García

- Para el Grupo no 3 - O. Antonio TriaJlo MoIm

D. Joaquín Fuentes Fontán

D. José LuíS AbaI Couto

Dos. -Las prestaciones rrunimas peta 1989. a reserva de su aprobadón
por el Cornrté de Aáminislraci6n del Fondo de PensiOnes. son las
siguientes:

667.617 Ptas. pata JubiIaclón a 10$ 66 ai\OS
801.141 Ptas. pata /nVaIi_
333.809 Ptas. para ViUdedad
83.452 Ptas. para Orfandad

ANEXO NUMERO 8

Seguro CoIectfvo

Para este 5eguro ColectNo hay SUSCtitas dos póliZas de Beguro
ColectiVO da Vida. con la Unión y ~ Fénix Español. en los sigUientes
términos:

a) Número de laS PóliZas: 170.124 'i 200.628.

b) El importe aproximado de las ~imas de ambas póliZas. es de
3.400.000 Ptas. para todo el personal del Grupo afectadO por el
ConveniO aet1JaI.

e) La participación en el pago de la prima es la sigut9nte:

- Aportación de la Em~esa - 500.000 PtasJaño

- Aportación del Trabajador en 1989 - 200 Pta:s.Jmes

- El resto. hasta completar el importa total da la prima. será con cargo
al FondO de Enfermedad y Accidente.

d) Las cantidades garantizadas son:

- Fallecimiento por enfermedad común - 500.000 Ptas.

- Fallecimiento por accidente - 1.000.000 Ptas.

- Incapacidad permanente abSOluta 500.000 Ptas.

TodO trabajador incluído en la póliza, podrá ampliar el capital gara"!tizado
hasta al dobfe da la cuantía citada. La prima correspondieni8 a la
cantidad que supera la fijada cc»8ctivamente. será a su cargo.

El Acta de Ia-.Reunión celebrada en Ponteveaa los días 16 y 17 de Enero
de 1985. recoge EH siOJiente acuerdO:

Cuando una Fábrica r:feba parar sus actiVidades prOOJctivas por orden de
la Dilección·o por '.:ausa de gan averia. entendíendo ésta. cuando se
origíne por una deficiente marcha del proceso de fabricad6n, no
atribuible a la ~i6n-deIpersonal Yque sitúe la prima pOr debajo del
50% del valor punto hora. será compensado el persona& de la misma en
su prima de incentiVo con el cr-iteriO siguiente:

a} El personal de las Fábricas que supere el 85% del rendimiento.
contribuirá con un 10% de su valor punto hora u otra cifra inferior. para
que en ningún caso el cobro del Centro ·contribUyente sea inferior a!
citado S6%.

b) Al personal def Centro receptor. se le abonará la prima según el
criterio siguiente:

Se tornará como referencia el Centro contritxJyanteque tenga el valor
punto hora más bajo.

A la vista det mismo se apticará el porcentaje de ese Centro más bajo
una reoocción de 10 puntos. El resultante de esa reduccíón será el
porcentaje sobre el que se calculará el valor punto hora del centro
receptor. no rebasando en ningún caso el 85% del valor punto hora.

e} La Empresa contribuirá con una cantidad igual a la de los Centros
donantes.

d) La liquidación Y ajuste se hará mensualmente y cuando se produzca
alguno de los hechc::'$ resanados. revertirá en los Centros donantes y
en la EmpJesa el eXceso que se pueda producir como consecuencia
de la real aplicaCión de lo señalado en el apartado b).

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION
ORDEN de 7 de septiembre de 1989 por la que se convocan
ayudas a la realización de tesis doctorales .v otros trabajos
bibliograjicos.

Con el objeto de incentivar los estudios sobre la agricultura, la pesca
y la alimentación, en el ámbito de las Ciencias Sociales. orientar la
elección de los temas de estudio por los investigadores y profesionales
hacia las necesidades del Departamento, obtener información sistemati
zada y actualizada sobre el estado de determinados temas de interés para
este Ministerio, y a la vista de los resultados positivos de anteriores
convocatorias similares,

Este Ministerio convoca concurso de méritos para la adjudicación de
las siguientes ayudas:

A) Ayudas a trabajos de recopilación bibliográfica.
B) Ayudas para la finalización de tesis doctorales.
C) Ayudas para la compilación de lecturas monográficas.

La concesión se regirá por las siguientes

Bases

Primera. Los trabajos que se presenten a cualquiera de las modali~

dades de ayuda deberán ser exclusivamente del área de las Ciencias
Sociales. .

Segunda. l. Podrán acceder a las ayudas destinadas al tipo A los
graduados. de nacionalidad española o hispanoamericanos. residentes en
España. Se considerará como mérito preferente la garantía de la
realización de la tesis doctoral sobre el mismo tema que el presentado
a este concurso.

2. Podrán acceder a las ayudas destinadas al tipo B los doctorandos
españoles o hispanoamericanos. residentes en España. que vayan a leer
sus tesis doctorales entre el l de octubre de 1989 y el l de octubre
de 1990.

3. Podran acceder a las ayudas destinadas al tipa. e los Profesores
universitarios o investigadores equiparados con grado de Doctor,
españoles o hispanoamericanos. residentes en España. Se considerará
como mérito preferente la existencia de publicaciones o investigaciones
del autor sobre el tema presentado.


